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1. HECHOS RELEVANTES AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO 

Durante la vigencias auditadas 2022 y 2023, se presenta como hecho relevante la recuperación 

de cartera clasificada como mayor a 360 días con corte a 31-12-2023, recursos que han ingresado 

en el periodo comprendido entre los meses de septiembre y octubre de 2024, en cuantía de 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL CIENTOS SESETA Y CUATRO 

PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($571.707.164.31), situación que además de disminuir la 

cartera del hospital mejora el flujo de recursos para la entidad y con ello la prestación de los 

servicios de salud por parte de la ESE. 

 
De igual forma se tiene evidencia que a la fecha del proceso auditor (septiembre de 2024), se 

adelanta una campaña de cobro persuasivo a todas las entidades registradas como cartera sin 

considerar la edad de la misma, interrumpiendo de esta forma el fenómeno de la prescripción que 

pueda ser solicitada por las entidades prestadoras de servicios de salud. 

 
Dentro del proceso auditor adelantado en la ESE, se evaluó la inversión realizada por el rubro de 

mantenimiento hospitalario, estableciendo que la ESE cumplió con el porcentaje establecido por la 

Ley 780 de 2016. 

 
La evaluación de los expedientes contractuales permitió establecer irregularidades que ameritan 

ser evaluadas por el sujeto de control para tomar los correctivos pertinentes. 
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2. CARTA DE CONCLUSIONES 

DCD- 010-100    enero 31 de 2025 
 

 

Doctora 

ELIANA DEL PILAR QUESADA IRIARTE 

Gerente 

Nuevo hospital la Candelaria 

Purificación Tolima 

nhc.gerencia@gmail.com 

 
Respetada doctora Eliana del Pilar: 

Con fundamento en las facultades otorgadas por los Artículos 267 y 272 de la Constitución Política, 

en cumplimiento del Plan de Vigilancia y Control Fiscal vigencia 2024, adoptado mediante 

Resolución 731 de 2023, modificada por las Resoluciones números 154 del 12 de marzo de 2024 y 

445 del 15 de julio de 2024, la Contraloría Departamental del Tolima, realizó Auditoría de 

Cumplimiento a la contratación para infraestructura hospitalaria, facturación y cartera del Nuevo 

Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, vigencias 2022 y 2023. 

 
Es responsabilidad de la Entidad el contenido en calidad y cantidad de la información suministrada, 
así como con el cumplimiento de las normas que le son aplicables a su actividad institucional en 
relación con el asunto auditado. 

Es obligación de la Contraloría Departamental expresar con independencia una conclusión sobre el 

cumplimiento de las disposiciones aplicables al proceso contractual para la infraestructura 

hospitalaria, facturación y cartera del Nuevo Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación 

Tolima (vigencias 2022 y 2023), conclusión que debe estar fundamentada en los resultados 

obtenidos en la auditoría realizada. 

 
Este trabajo se ajustó a lo dispuesto en los principios fundamentales de auditoría y en la 
metodología para las auditorias de cumplimiento contenida en la Guía de Auditoría Territorial 
versión 3.0 adoptada mediante Resolución 760 de 2022, metodología que se ajusta en sus 
aspectos importantes a las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 

mailto:nhc.gerencia@gmail.com
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(ISSAI1), desarrolladas por la Organización Internacional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
(INTOSAI2). 

 
Estos principios requieren de parte de la Contraloría Departamental del Tolima la observancia de 
las exigencias profesionales y éticas que requieren de una planificación y ejecución de la auditoría 
destinadas a obtener garantía limitada, de que los procesos consultaron la normatividad que le es 
aplicable. 

 
La auditoría incluyó el examen de las evidencias y documentos que soportan el proceso auditado y 
el cumplimiento de las disposiciones legales que le son aplicables y que fueron remitidos por las 
entidades consultadas. 

 
El análisis de la información y conclusiones obtenidas, se encuentran debidamente documentados 
y soportados en papeles de trabajo; así mismo, la Eficiencia y la Eficacia del Control Fiscal Interno, 
para los procesos auditados (Contratación de Infraestructura hospitalaria de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 780 de 2016 y los proceso de facturación y cartera. 

 
Los resultados anteriores fueron remitidos al sujeto de control (NUEVO HOSPITAL LA CANDELARIA 
E.S.E), solicitando al representante legal de la entidad, compulsar los resultados al ex gerente de la 
entidad para que el mismo ejerciera el derecho a la defensa si a bien lo consideraba pertinente; 
controversia que debía ser allegada al hospital, siendo el sujeto de control el responsable de remitir 
las objeciones correspondientes. 

 

Dentro de los términos establecidos por el ente de control, la controversia fue presentada por la ex 
gerente y remitida por el hospital, no obstante se solicitó ampliación de controversia la cuyal fue 
concedida y analizada en esta parte del proceso. 

El proceso auditor contempla el desarrollo sistemático de las fases de Planeación, Ejecución, 
Informe y seguimiento. En el presente proceso auditor, se establecieron diez (010) observaciones 
administrativas, y un beneficio de auditoría QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

SIETE  MIL  CIENTOS  SESETA  Y  CUATRO  PESOS  CON  TREINTA  Y  UN  CENTAVOS 

($571.707.164.31), resultados que se encuentran debidamente soportados de conformidad con las 
normas que lo regulan. 

 

Así las cosas, se procede a presentar el Informe Definitivo de Auditoría de Cumplimiento a la 
Circular N°003 de 2024 expedida por la Contraloría Departamental del Tolima, desarrollado por 
cada objetivo específico los resultados correspondientes, el cual se encuentra detallado en los 
capítulos siguientes. 

 
 

 
1
 ISSAI: The International Standards of Supreme Audit Institutions. 

2
 INTOSAI: International Organisation of Supreme Audit Institutions. 
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2.1 OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 

 
2.1.1 Objetivo General 

Evaluar y verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 780 de 2016 
para los hospitales de I y II nivel de complejidad del Departamento y evaluar la Gestión y 
recuperación de cartera de los hospitales de I y II nivel, frente a la facturación radicada que supera 
los 360 días y las acciones adelantadas por la entidad frente a las EPS liquidadas e intervenidas en 
la vigencia 2023, (Circular 03 de 2024 y N°028 de 2024). 

 
 

2.1.2 Objetivos específicos 

 
a. Determinar el nivel de cumplimiento del porcentaje asignado para mantenimiento y 

dotación hospitalarios en cada vigencia, conforme a las disposiciones establecidas en el 

Decreto 780 de 2016. 

b. Evaluar mediante muestra los contratos suscritos por inversión, mantenimiento y dotación 

hospitalaria durante la vigencia 2023. 

c. Realizar seguimiento a la gestión y recuperación de cartera ante las EPS cuya edad supere 

los 360 días, determinando si por falta de gestión se presentó el fenómeno de prescripción 

en la facturación radicada y con ello la pérdida de los recursos para la entidad, de 

conformidad con la situación financiera de la ESE II nivel de complejidad. 

d. Verificar si el hospital tiene adoptado como procedimiento el recobro a los Especialistas por 

glosas de pertinencia, en los hospitales de II nivel de complejidad. 

e. Evaluar la gestión adelantada por las ESE frente al recobro del valor de las glosas por 

pertinencia medica generadas en la prestación de los servicios médicos de especialistas. 

f. Otros aspectos evidenciados en proceso auditor considerados pertinentes evaluar por 

incidencia administrativa en la entidad 

g. Evaluar y calificar el sistema de control fiscal interno emitiendo el concepto sobre el mismo, 

conforme a lo auditado. 

 
2.2 FUENTES DE CRITERIO 

 
De acuerdo con el objeto de la evaluación, el marco legal sujeto a verificación fue: 

 
 Constitución Política de Colombia 

 Ley 42 de 1993 

 Ley 1150 de 2007 
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 Ley 1474 de 2011 

 Acto legislativo 04 de 2019 

 Decreto 1082 de 2015 

 Decreto 780 de 2016 

 Manual de contratación propio del sujeto 

 Demás normatividad vigente y aplicable al tema y a la entidad a evaluar 

 
 

2.3 ALCANCE DE LA AUDITORÍA 

 
 Verificar la aplicación del marco normativo

 Evaluar las etapas de ejecución contractual, y post contractual; no obstante podrá, de ser 
necesario verificar aspectos de la etapa precontractual.

 Comprobar el cumplimiento del objeto, obligaciones y especificaciones técnicas
 Confirmar la eficacia de la supervisión y/o interventoría.

 Verificar que los bienes, servicios u obras entregadas cumplieron con el objeto social y 
conforme a los parámetros del análisis de conveniencia y justificación de la necesidad.

 Evaluar la gestión fiscal realizada frente a la cartera de la entidad.

 
2.4 LIMITACIONES DEL PROCESO 

En el trabajo de auditoría de cumplimiento a la contratación para infraestructura hospitalaria, 

facturación y cartera, vigencia 2023, no se presentaron limitaciones que afectaran el alcance de la 

auditoría. 

 
2.5 RESULTADOS EVALUACIÓN CONTROL INTERNO 

De acuerdo con la metodología de auditoría y la aplicación de la Matriz de Riesgos y Controles RCF- 
97, la calificación obtenida es de 1.9 puntos, que de conformidad con los rangos de ponderación 

permite emitir un concepto es CON DEFICIENCIAS, en la medida que se tienen identificados 

aquellos riesgos de importancia que de materializarse incidirían significativamente en la eficacia del 
proceso de contratación, estableciéndose así mismo el diseño y aplicación de controles que 
permiten mitigar la probabilidad de ocurrencia. 

 
En la misma evaluación de control interno sobre la gestión en el cobro de la cartera, la auditoría 
pudo establecer la no realización de auditorías internas a los procesos de facturación y cartera en 
las dos vigencias auditadas, por lo cual la deficiente aplicación de la autoevaluación y autogestión a 
estos procesos relevantes en la estructura financiera de la entidad, puede permitir que los riesgos 
de no radicación oportuna de facturación o de la iniciación de las actuaciones y reclamaciones 
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correspondientes se materialicen y se generen observaciones administrativas con incidencia de tipo 
fiscal o alguna otra incidencia. 

 
2.6 CONCLUSIONES GENERALES Y CONCEPTO DE LA EVALUACIÓN REALIZADA 

Como resultado de la auditoría realizada, la Contraloría Departamental del Tolima, considera que 
durante las vigencias auditadas la ESE Nuevo Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación 
Tolima ESE, cumplió con la normatividad que regula las relaciones entre la ESE y las Entidades 
responsables del pago (Ley 1122 de 2007, Resolución 3047 de 2007, Ley 1438 de 2011, Decreto 
4747 de 2007, Circular N|030 de 2013 y Resolución 6066 de 2016), situación que conllevo a que el 
Nuevo Hospital La Candelaria a 31-12-2023, hubiese adelantado las acciones administrativas 
correspondientes para garantizar la recuperación de los recursos invertidos en la prestación de los 
servicios de salud, así como la presentación oportuna en las reclamaciones ante las EPS que fueron 
liquidas y otras con intervención forzosa. 

2.6.1 Conclusión: Concepto sin reservas 

 
 Sobre la base del trabajo de auditoría efectuado, consideramos que la ESE Nuevo 

Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, cumplió con la destinación del 
5% del Presupuesto de la entidad destinados para la Dotación y Mantenimiento 
Hospitalario. 

 Los programas de mantenimiento hospitalario elaborados por la ESE Nuevo Hospital La 
Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, suministrados al ente de control de 
conformidad con el requerimiento de la Circular N°003 de 2024, contiene en detalle las 
necesidades de dotación y mantenimiento hospitalario para mantener en óptimo 
funcionamiento la infraestructura y dotación de los equipos hospitalarios. 

 
 Los procesos de contratación auditados, cuya fuente de financiación corresponde a 

recursos propios, destinados para el mantenimiento y dotación hospitalaria (suministro de 
combustible), se encuentran debidamente documentados en cada una de las etapas; los 
expedientes contienen las evidencias pertinentes para avalar el cumplimiento de los 
objetos contractuales y la correcta inversión de los recursos, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en el Manual de Contratación adoptado por la entidad y cuyo 
contenido se rige con los preceptos legales que rige la materia. 

Se evidencia un correcto ejercicio de supervisión en los contratos evaluados de obra, 

mantenimiento y dotación hospitalaria; para lo cual fue contratado un profesional Técnico 

(Arquitecta) para validar la cantidad de obra contratada y ejecutada y así poder realizar el 
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pago correspondiente documento que evidencia el control financiero y de legalidad de 

cada proceso contractual, detalla no solo aspectos generales del contrato, valor inicial y 

valores parciales sino que además verifica el pago y soporte de pagos de seguridad social; 

relaciona las facturas expedidas por los contratistas y entradas de almacén, información 

que fue verificada con las diferentes dependencias para realizar la trazabilidad de la 

información. 

 Revisados los soportes de pago, se puede establecer que la entidad, exigió el pago de 
estampillas de conformidad con la Ordenanza 014 de 2017, los cuales fueron verificados 
de conformidad con la clase de contrato, así como los demás descuentos del orden 
municipal. 

 
 Los contratos auditados de las vigencias 2022 y 2023, no se encuentran liquidados 

inobservando las disposiciones del Manual de Contratación vigente para la época en que 
se suscribieron los contratos. 

 
 Revisados lo expedientes contractuales se establecieron irregularidades que van en 

contravía del Manual de Contratación adoptado por la entidad. 
 

 Las glosas de pertinencia médica generadas en el proceso conciliatorio, si bien fueron 
cuantificadas y determinadas en el informe preliminar de auditoria remitido para 
controversia en cuantía de CUATROSCIENTOS DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA 

Y SIETE MILLONES SETENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($416.897.07), por falta de 
detalle y una debida clasificación del tipo de glosa de pertinencia en la información 
allegada en el proceso auditor, finalmente no es posible determinar de dicho valor cuales 
corresponde y son de responsabilidad directa del profesional médico vinculado por 
prestación de servicios conforme a la regulación interna del hospital. 

 Producto de la gestión oportuna de cobro antes las diferentes EPS con las que el 
Hospital sostiene relación contractual para la prestación de los servicios de salud, durante 
las vigencias auditadas (2022-2023) incidieron para que no se presentara el fenómeno de 
la prescripción de la facturación radicada ante las entidades intervenidas o en liquidación y 
para otros eventos la radicación de las respectivas demandas. 

La Cartera del Hospital a 31 de diciembre de 2023, mayor a 360 días, cuantificada en la 

suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 

Y  CUATRO  MIL  OCHENTA  Y  CUATRO  PESOS  MONEDA  CORRIENTE 
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Ibagué, diciembre de 2024 

CAROLINA GIRALDO VELASQUEZ 
Contralora Departamental del Tolima 

($874.964.084.00), se encuentra con gestión realizada y evidenciada para el 

reconocimiento del pago por las diferentes entidades responsables de pago y en la 

recuperación de la inversión. 

2.7 RELACIÓN DE HALLAZGOS 

Como resultado de la auditoría, la Contraloría Departamental del Tolima, constituyó un 

BENEFICIO DE AUDITORIA CUANTIFICABLE, en cuantía de QUINIENTOS SETENTA Y UN 

MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL CIENTOS SESETA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y UN 

CENTAVOS ($571.707.164.31) y cinco (05) hallazgos administrativos para establecer acciones 

de mejora en el Plan de Mejoramiento que proponga la entidad una vez finalice el proceso auditor. 

 
2.8 PLAN DE MEJORAMIENTO 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso auditor se establecen observaciones 
administrativas que dan origen hallazgos Administrativos, la entidad auditada en este caso la ESE 
Nuevo Hospital la Candelaria del Municipio de Purificación Tolima debe suscribir Plan de 
Mejoramiento correspondiente de conformidad con la Resolución N°040 de 2024 

 

 

 

Vo bo. JOSE RAUL CABALLERO HERNANDEZ 
Director Técnico de Control Fiscal y Medio Ambiente 
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3 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 
3.1 RESULTADOS GENERALES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 

ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 780 DE 2016. 
 

Sobre la base del trabajo de auditoría efectuado, consideramos que la ESE Nuevo Hospital 
La Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, cumplió con la destinación del 5% del 
Presupuesto de la entidad destinados para la Dotación y Mantenimiento Hospitalario. 

Conforme al estudio realizado a la contratación de las vigencias 2022 y 2023, se pudo establecer 
que entre las vigencias 2022 y 2023, la ejecución del rubro de mantenimiento y dotación 
hospitalaria alcanzó la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($2.865.339.762.00), segregados por vigencia así: Vigencia 2022 
($1.391.086.096) y vigencia 2023 ($1.474.253.666), inversión de recursos que fueron ejecutados a 
través de 16 procesos contractuales cuantificados en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETENTA PESOS 
($458.424.070.00). 

 

Los programas de mantenimiento hospitalario elaborados por la ESE Nuevo Hospital La 
Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, suministrados al ente de control de 
conformidad con el requerimiento de la Circular N°003 de 2024, contiene en detalle las 
necesidades de dotación y mantenimiento hospitalario para mantener en óptimo 
funcionamiento la infraestructura y dotación de los equipos hospitalarios. 

3.2 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 1 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

Determinar el nivel de cumplimiento del porcentaje asignado para mantenimiento y dotación 

hospitalarios en cada vigencia, conforme a las disposiciones establecidas en el Decreto 780 de 

2016 

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en el Decreto 1769 de 1994 en su artículo 9, 
Decreto 780 de 2016 Artículo 2.5.3.8.1.1 del presupuesto total se debe destinar al mantenimiento 
de la infraestructura y de la dotación hospitalaria en los hospitales públicos el 5% del total de los 
ingresos incorporados por la Institución y de los recursos adicionados. 
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Que durante la vigencia 2023 el Hospital San Juan de Dios del Municipio de Honda Tolima, en 
cuanto al presupuesto para mantenimiento hospitalario y ejecución del mismo presento por 
vigencia el siguiente comportamiento: 

 
Vigencias 2022 -2023 

 

 

 
 

 
Revisando el comportamiento de saldos presupuestales, se puede observar que tanto para las 
vigencias 2022 y 2023, desde el inicio de cada periodo fiscal, se designó el 5% establecido en la 
norma, comportamiento que permaneció constante en cada vigencia, alcanzando una ejecución 
del 11.85% y 30.21% respectivamente. 
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Las actividades de mantenimiento realizadas fueron las requeridas para realizar obras de 
mejoramiento hospitalario, mantener en óptimo funcionamiento la infraestructura y dotación de los 
equipos del Nuevo Hospital La Candelaria del Municipio de Mariquita Tolima, para la prestación de 
los servicios de salud objeto social de la entidad de manera segura. 

De conformidad con lo anterior, el ente de control no establece irregularidades, pues 
evidencia para las vigencias 2022 y 2023, el cumplimiento de la Norma 780 de 2016. 

 
 
 

3.3 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 2 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Evaluar mediante muestra los contratos suscritos por inversión, mantenimiento y dotación 

hospitalaria durante la vigencia 2023. 

 
Durante la etapa de planeación de la auditoría de cumplimiento, se estableció como muestra para 

evaluar la inversión, mantenimiento y dotación hospitalaria durante las vigencia 2022 y 2023., los 
contratos que se relacionan a continuación: 

 

 

Contratación de mantenimiento y dotación hospitalaria 

 
Vigencia 2022 y 2023 

 

Contratación de mantenimiento y dotación hospitalaria 
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Los resultados de la revisión de los expedientes contractuales son los siguientes: 

 
3.3.1 HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°01 (Corresponde a la Observación Administrativa N°01) 

“Deficiencias en la asignación de supervisores de los contratos suscritos por la entidad” 

 

Criterio 

 
 Ley 1474 de 2011, artículo 83. 

 Artículo 37, 41 del Acuerdo N°010 de 2019 (Manual de Contratación vigente para la entidad). 
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Condición 

 

Evaluada la contratación seleccionada dentro del proceso auditor, se pudo establecer eventos en los cuales, 

la entidad asignó las funciones de supervisor en un profesional que no contaba con la idoneidad, para 

ejercer la vigilancia y correcto seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y 

jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, que por su naturaleza 

debía recurrir a conocimientos especializados; en este caso la entidad podía contratar 

personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que fueran 

requeridos. 

La irregularidad antes señalada fue evidenciada en los contratos que se relacionan a continuación donde la 

supervisión fue designada a la profesional universitaria de talento humano y recursos físicos, de profesión 

Administradora de Empresas. 

 
No. 

CONTRATO 
OBJETO CONTRATISTA VALOR 

 
624 

02/12/2023 

CONTRATO DE OBRA PARA EL MANTENIMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES DEL NUEVO HOSPITAL LA 

CANDELARIA QUE PRESTA SERVICIOS DE SALUD EN 

EL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN - TOLIMA Y LA 

MICRO-REGION 

INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES Y 

CONSULTORES S.A.S 

 

 
$ 220.000.000,00 

 
180B 

01/02/2024 

CONTRATAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

REALIZAR MEDICIONES DE LAS AREAS INTERNAS Y 

EXTERNAS DE LA INFRAESTRUCTURA DEL NUEVO 

HOSPITAL LA CANDELARIA 

 
GENNIFER DAYANNA 

ZUÑIGA VIVAS 

 

 
$ 5.000.000,00 

 
172B 

01/02/2024 

CONTRATO DE OBRA PARA EL MANTENIMIENTO DE 

LAS INSTALACIONES DEL NUEVO HOSPITAL LA 

CANDELARIA QUE PRESTA SERVICIOS DE SALUD EN 

EL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN - TOLIMA Y LA 

MICRO-REGION 

INGENIEROS Y 

ARQUITECTOS 

CONSTRUCTORES Y 

CONSULTORES S.A.S 

 

 
$ 120.000.000,00 

 
Profesión que no guarda idoneidad, para ejercer la supervisión de objetos contractuales antes señalados 

pues se requería de conocimientos especializados en las áreas de ingeniería o arquitectura. 

 

La deficiencia anterior contraviene lo establecido en el artículo 41 del Manual de Contratación adoptado en la 

entidad que textualmente señala lo siguiente: 

 

Artículo 41 – Perfil del Supervisor e Interventor 

 

“El HOSPITAL al realizar la designación del supervisor y/o interventor, debe tener en cuenta que se trate de 

una persona natural o jurídica idónea, con conocimientos, experiencia y perfil apropiado según el objeto del 
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contrato que requiere la coordinación, control y verificación. Para tal efecto, el funcionario responsable de 

designar la supervisión y/o interventor, deberá tener en cuenta el perfil profesional de la persona designada 

o seleccionada, cuente con la disponibilidad y logística necesaria para desarrollar las funciones, actividades y 

labores propias de la interventoría, así como la naturaleza del objeto contractual, la cuantía y el número de 

supervisiones asignadas entre otros.” 

 
Causa 

-Deficiencias de tipo administrativo para la designación de supervisores. 

- Incumplimiento de las disposiciones adoptadas en la entidad (Manual de Contratación) 

 

Efecto 

 
-Inadecuado seguimiento y control del objeto contractual que conlleva a la ocurrencia de hechos que pueden 

generar presuntos detrimentos patrimonial para la entidad. 

 

RESPUESTA PRESENTADA POR EL SUJETO DE CONTROL 
 

A través del oficio RE-00250088 del 07 de enero de 2025, la Ex Gerente del Centro Hospitalario 
allegó la controversia a las observaciones presentadas por el órgano de control en los siguientes 
términos: 

 
La razón por la cual fue designada la Profesional talento humano y recursos físicos, de profesión 
Administradora de Empresas, para ejercer la supervisión de los contratos antes descritos obedece 
básicamente a que en la planta de personal no existe profesionales técnicos a los cuales se les puede 
designar la supervisión, y como la misma no es delegable en personal de contrato, debía ser esta profesional 
la que ejerciera la supervisión correspondiente; sin embargo es necesario aclarar que la misma profesional 
siempre conto necesariamente con el acompañamiento de personal de contrato que apoyaba en dicha labor. 

La situación antes descrita puede ser soportada con los informes de supervisión generados en la ejecución 
de los contratos, donde describía en forma detallada la ejecución de tales contratos. 

En ese orden de ideas, solicito que las explicaciones sean analizadas por el despacho para la consolidación 
del informe definitivo. 

CONCLUSION DE AUDITORIA 

 
Si bienEla Ex Gerente de la entidad expone de manera justificada las razones, por las cuales se 
presentó la irregularidad antes mencionada, la misma no permite modificar el contenido de la 
observación teniendo en cuenta la falta de idoneidad del funcionario de planta designado para la 
ejecución de los contratos. 
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Por lo anterior, se procede a elevar la Observación N°01 como HALLAZGO ADMINISTRATIVO 
N°01, para que el sujeto de control proceda a establecer las acciones de mejora que tiendan a 
subsanar la irregularidad antes enunciada. 

3.3.2 HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°02 (Corresponde a la Observación Administrativa N°02) 

“Tipología de los contratos” 

 
Criterio 

 
-Artículo segundo de la Constitución Política de Colombia 

- Articulo 32 de la Ley 80 de 1973. 

-Artículo 42 del Acuerdo 010 de 2019 (Manual de Contratación adoptado por la entidad) 

 

Condición 

 
En la revisión contractual de los expedientes seleccionados dentro de la Auditoria de Cumplimiento a la 

Circular N°003 de 2024 expedida por la Contraloría Departamental del Tolima, se pudo establecer eventos en 

los cuales la definición de la clase de contrato no es concordante con el objeto contractual. 

 
A manera de ejemplo se establece el contrato de prestación de servicios N°202 del 21 de marzo de 2023, 

cuyo objeto es “Prestación de servicios para el mantenimiento preventivo y correctivo de los vehículos de 

propiedad del Nuevo Hospital La Candelaria ESE de Purificación” 

 
Que la Cláusula Quinta del mismo contrato – Obligaciones del Contratista establece: 

1- Ejecutar el contrato de acuerdo con las especificaciones técnicas de cantidades y presupuesto, 

debiendo para ello prestar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, reparación e 

instalación de los repuestos necesarios para la puesta en marcha de los vehículos de propiedad del 

Nuevo Hospital La Candelaria ESE de Purificación así: 

 

 
 

 
La descripción del presupuesto a ejecutar da cuenta que el 87.1% de las actividades a contratar corresponde 

a “Suministros” y el 12.9% a la actividad de Prestación de Servicios. 
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El inciso f) del artículo 42 del Acuerdo N°010 de 2019 reza: CONTRATOS DE SUMINISTRO- El contrato de 

suministro tiene por objeto la adquisición de bienes muebles en forma sucesiva y por precios unitarios. En 

todo contrato de suministro se debe precisar en forma clara su valor. En la adquisición de cualquier título 

deberá incorporarse la obligación del CONTRATISTA de proveer el mantenimiento y asistencia técnica de los 

bienes con suministro de repuestos cuando sea el caso, durante el término de la garantía sin costo adicional. 

Así mismo, la obligación de suministro de repuestos de acuerdo con la naturaleza y uso normal de aquellos. 

 
En ese orden de ideas y de conformidad con la estipulación anterior, es claro para la auditoría que la clase de 

contrato que se debía suscribir era un contrato de suministro y no un contrato de prestación de servicios 

como aconteció, situación que influye directamente en la liquidación de las estampillas reguladas en el 

Estatuto de Rentas departamental. 

 

Causa 

 
-Indebida interpretación de las definiciones de contratos de prestación de servicios y suministros establecidos 

en el Manual de Contratación de la entidad. 

 
Efecto 

 

Pérdida de recursos en la liquidación de los tributos del orden departamental. 

 

RESPUESTA PRESENTADA POR EL SUJETO DE CONTROL 

Se acepta lo observado para que la nueva gerencia establezca las acciones de mejora correspondiente. 

 

CONCLUSION DE AUDITORIA 

Teniendo en cuenta que la observación fue aceptada por la entidad, la misma se confirma en todos 
sus aspectos, procediendo a elevarla como HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°02, para que el 
sujeto de control proceda a establecer las acciones de mejora que tiendan a subsanar la 
irregularidad antes enunciada. 

 
3.3.3 HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°03 (Corresponde a la Observación Administrativa N°03) 

“Requisitos de Perfeccionamiento de los contratos” 

 

Criterio 

 

-Artículo 29 del Acuerdo 010 de 2019 (Manual de Contratación adoptado en la entidad) 
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Condición 

 

En la evaluación de las minutas de los contratos auditados dentro de la Auditoría de Cumplimiento que se 

adelanta en el Nuevo Hospital La Candelaria vigencias 2022 y 2023, se pudo establecer que en los contratos 

auditados,  la cláusula VIGÉSIMA QUINTA: PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÓN Y PUBLICACIÓN. 

“Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato se perfecciona 

con la suscripción de las partes, se ejecuta con la expedición del Registro Presupuestal y acreditación de 

encontrarse el contratista a paz y salvo por concepto de aporte a la seguridad social integral”. 

 
El artículo 29 del Manual de Contratación adoptado en la entidad (Acuerdo 010 de 2019), REQUISITOS DE 

PERFECCIONAMIENTO DE LOS CONTRATOS: ”Los contratos que suscriba la E.S.E, se perfecciona 

cuando haya acuerdo entre el objeto y la contraprestación, registro presupuestal y este se eleve por escrito, 

además de la aprobación de las garantías si el contrato las exige. 

 
De conformidad con lo anterior, es claro que en el momento de estructurar las minutas de los contratos, se 

incurre en el error no solo de hacer mención al artículo 41 de la Ley 80 cuando esta norma no aplica para la 

ESE, sino que además no se revisa los requisitos regulados por el hospital en su propio Manual de 

Contratación, específicamente el tema relacionado con la aprobación de garantías. 

 
Causa 

 
-Falta de revisión de requisitos de perfeccionamiento antes de elaborar las minutas contractuales. 

 
Efecto 

 
Incumplimiento de normas internas adoptadas por la entidad. 

 

RESPUESTA PRESENTADA POR EL SUJETO DE CONTROL 

Frente a los errores en la digitación de la norma, se acepta, en cuanto a los requisitos de perfeccionamiento, 
si bien no se viene considerando el tema de la aprobación de las garantías, lo que sí es claro que el contrato 
no inicia su ejecución sin que las mismas no estén aprobadas, si se presentaron eventos, siempre el 
cubrimiento del contrato oscila desde la suscripción del contrato, de esta forma el contrato en ningún caso 
queda sin el cubrimiento respectivo. 

Finalmente, si las explicaciones anteriores no son de recibo por el despacho y grupo de auditoría, es deber 
de la nueva gerencia tenerlas en cuenta para la suscripción del Plan de Mejora. 
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CONCLUSION DE AUDITORIA 

Teniendo en cuenta los términos de la controversia, presentados por la entidad, la misma no 
presenta argumentos distintos a los verificados en el proceso auditor. 

 
En virtud de lo anterior, la misma se confirma en todos sus aspectos, procediendo a elevarla como 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°03, para que el sujeto de control proceda a establecer las 
acciones de mejora que tiendan a subsanar la irregularidad antes enunciada. 

 
3.3.4 HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°04 (Corresponde a la Observación Administrativa con presunta 
incidencia fiscal y disciplinaria N°04 (Suministro de combustible a vehículos que no son de propiedad del 
hospital) 

 

Criterio: 

 Ley 610 de 2000, artículo 3 

 Decreto 1952 de 2019, artículo 38, numerales 1º. y 22 
 Ley 1474 de 2011, artículo 83 

 Contratos números 073 de 2022 y número 385 de 2022 

Condición: 

 
El Hospital La Candelaria del municipio de Purificación, durante las vigencias 2022 y 2023, suscribió los 

siguientes contratos cuyo objeto contractual fue para el suministro de combustible del parque automotor de 
la E.S.E: 
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Una vez verificada la información contenida en cada expediente contractual, como informes de 
supervisión, informes del contratista, comprobantes de egreso, factura expedida por el contratista, 
vale por el combustible suministrado, así como la certificación sobre la relación del parque 
automotor de propiedad del centro hospitalario objeto de auditoria, de fecha, se encuentra que en 
los vales por el combustible suministrado, se entregó combustible a vehículos cuyas placas no 
corresponden a los de propiedad del hospital, como se ilustra en la siguiente tabla: 
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Así las cosas y como quiera que el centro hospitalario suministró combustible a vehículos que no son de su 
propiedad, esta situación se configura como un presunto daño patrimonial cuantificado en la suma de TRES 

MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. 

($3.719.410,00). 
 

Causa: Falta de controles por parte del dueño del proceso y de evaluación y seguimiento por parte de 
control interno de la entidad. 

 

 

Efecto: Presunto daño patrimonial en cuantía de TRES MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE. ($3.719.410,00). 

 

 

RESPUESTA PRESENTADA POR EL SUJETO DE CONTROL 
 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACION Y LAS INCIDENCIAS PRESENTADAS 

 
De acuerdo con lo manifestado por los funcionarios que atendieron la visita, siempre se le indicó al grupo de 
auditoría que las placas que no se encontraban relacionadas en el parque automotor corresponden a las 
ambulancias y vehículos de apoyo de otros municipios brindados a la ESE, sobre todo en la época de 
brigadas de salud, teniendo en estos casos el hospital suministrar el combustible correspondiente. 

No se entiende por qué la auditoría establece un presunto daño al patrimonio del hospital si se demostró 
con información suficiente lo manifestado por la responsable y supervisora del contrato, la señora 
almacenista, además como quedó registrado en el mismo cuatro que consolida la información, las placas son 
públicas y son de ambulancias de municipios aledaños que solo sirvieron de apoyo para poder prestar los 
servicios de salud. 

No se acepta el daño cuantificado y menos las incidencias indicadas el informe expedido por la contraloría, 
en razón a que la auditoría en ningún momento pudo demostrar que el combustible se hubiese suministrado 
a particulares. 

 

La Profesional Universitario de recursos físicos del Nuevo Hospital La Candelaria del Municipio de 
Purificación Tolima, en oficio de controversia presenta los siguientes argumentos frente a la 
Observación en mención: 

“Dentro de los contratos N°076 y 385 de 2022, 108 de 2023, suministro de combustible para el parque 
automotor del Nuevo Hospital La Candelaria; se contactó e indago a la señora Martha Poloche, en calidad de 
Supervisora de estos contratos y encargada de las actividades de almacén donde se informa textualmente lo 
siguiente: 

Si es cierto de tanqueos de combustibles a algunos vehículos que no son de propiedad del hospital; pero por 
necesidad del servicio y por salvar vidas humanas en algunos momentos de emergencia hospitalaria las 
cuales las puedo demostrar con evidencias de nombres de pacientes, salidas de la institución de ambulancias 
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de emergencia y sitios de llegada; se realizaron unos tanqueos con destino a transportes asistenciales de 
ambulancias debidamente habilitadas por la Secretaria de Salud Departamental, para cumplir con el traslado 
de pacientes hospitalarios que requerían de forma inmediata ser trasladados a otro nivel de complejidad, lo 
anterior en el marco del Plan de Contingencia que tiene la institución ante la necesidad de traslados de 
pacientes y en el momento no contar con la disponibilidad de ambulancias institucionales por éstas 
encontrarse en remisiones con otros pacientes y en el momento de no contar con la disponibilidad de 
ambulancias se solicitan como ayuda mutua con ambulancias de hospitales adscritas a nuestra microrregión; 
por tal motivo con todo respecto solicito tener en cuenta la necesidad porque la vida o el fallecimiento de un 
ser humano; que en determinado momento puede acarrear grandes demandas al hospital por fallecimientos. 
Solicito un plazo prudencial si así lo consideran para hacer llegar las evidencias donde se demuestra que 
fueron tanqueos a vehículos de emergencia; adscritas al centro regulador de emergencias y desastres del 
Departamento del Tolima, del cual esta institución hace parte. 

 

 

CONCLUSION DE AUDITORIA 
 

Efectivamente, como se manifiesta en el oficio de controversia, en el trabajo de campo, la 
supervisora del contrato si manifestó al grupo auditor, que los despachos en los que se diligencia 
placas diferentes a la relación del parque automotor, corresponde a los apoyos de combustible 
para ambulancias de municipios aledaños (Prado Tolima), que fueron utilizados para la prestación 
de los servicios de salud. 

 
Revisando nuevamente, la relación las placas de los vehículos, se puede verificar que corresponde 
a placas oficiales, información que de igual forma es constatada por la auditoría. 

 

Así las cosas, es procedente eliminar las connotaciones presentadas en el informe preliminar, no 
obstante la incidencia administrativa se CONFIRMA, para que el sujeto de control proceda a 
establecer acciones de mejora para la documentación en los expedientes contractuales para los 
casos en los cuales se suministra combustible a placas oficiales diferentes al parque automotor del 
Nuevo Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación Tolima. 

 
3.3.5 HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°05 (Corresponde a la Observación Administrativa N°05) 
(Contratos 624 de 2023 y 172B DE 2024) 

 

CRITERIO 

 
Según el acuerdo 010 del 2019, por medio del cual se adopta el estatuto de contratación del Hospital la 

Candelaria del Municipio de Purificación en su artículo 43, establece: 

 

“ARTICULO 43 – GARANTIAS: (…) 

Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para 
funcionar en Colombia, fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a primer requerimiento (carta 
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crédito stand by, contrato de garantía bancaria ), Endoso en garantía de títulos valores, depósito de 
dinero en garantía , entre otras. Tratándose de pólizas, las mismas no expiraran por falta de pago de la 
primera o por revocatoria unilaterales. Podrá disponerse por acuerdo mutuo, la exoneración de constitución 
de Garantías, en el documento del contrato, cuando la cuantía del mismo no supere los cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Con base en lo anterior en el mismo acuerdo se establecen los riesgos a amparar de acuerdo a la 

naturaleza del objeto del contrato y la forma de pago. 

 

“ARTICULO 44- RIESGOS A AMPARAR DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL OFRECIDO. 

(…) 

44.5 PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES INDEMNISACIONES LABORALES. 
El amparo del pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales cubrirá la E.S.E 
Contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones laborales a que este obligado el contratita garantizado, derivadas de la contratación del 
personal utilizado para la ejecución del contrato amparado. 

44.6 ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. El amparo de estabilidad y calidad de la obra cubrirá a la 
E.S.E contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier tipo de daño o 
deterioro, independientemente de su casa, sufridos por la obra entregada, imputables al contratista. 

“ARTICULO 45- CUBRIMIENTO DE OTROS RIESGOS : En la adición a las coberturas de los riesgos 
mencionados en el artículo anterior, la entidad deberá exigir en los contratos de obra pública y en aquellos 
que por su objeto o naturaleza lo considere necesario, el otorgamiento de pólizas de seguros que la 
protejan de las eventuales reclamaciones de terceros derivadas a la responsabilidad extracontractual que 
se puede derivar de los actos de su contratista. Cuando en el contrato de obra pública de la entidad 
autorice previamente la subcontratación, se exigirá al contratista que en la póliza de responsabilidad 
extracontractual se cubran igualmente los perjuicios derivados de los daños que sus subcontratistas 
puedan causar a terceros”. 

 
CONDICIÓN 

 

En la etapa precontractual, en el estudio previo, la entidad al realizar el análisis que sustenta la 
exigencia de garantías, se establece: “dada la naturaleza del contrato de suministro, la entidad 
contratante considera que no es necesaria la presentación de garantías a favor del nuevo hospital 
La Candelaria ya que la forma de pago del mismo se hará en un solo pago a contra entrega de los 
elementos solicitados por el almacén” 

 
En el análisis que sustenta la exigencia de Garantías destinadas al amparo de los perjuicios de 
naturaleza contractual o extracontractual, en el contrato 624 de 2023, El nuevo Hospital la 
Candelaria de Purificación Tolima E.S.E, considero necesario dentro del contrato una póliza que 
respalde el CUMPLIMIENTO: por un valor equivalente al diez (10%) del valor del contrato, por el 
termino de duración del mismo, sus adiciones si las hubiere y cuatro (4) meses más. Este amparo 
cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: a) El incumplimiento total o parcial del 
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contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista. B) el cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista. c) los daños 
imputables al contratista por entregas parciales de la obra cuando el contrato no prevé entregas 
parciales. D) el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
Más aun, en el contrato 172B DE 2024, El Nuevo Hospital la Candelaria de Purificación Tolima 
E.S.E. considera que no es necesario que en el contrato se cuente con un contrato de seguro, 
contenido en una póliza. 

 
Con base en lo anterior y de acuerdo a la información existente en el expediente del contrato, se 
evidencia que el municipio adelanto la etapa de ejecución de los contratos de obra 624 de 2023 y 
172B de 2024, sin la existencia de las garantías de pagos de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones laborales, responsabilidad civil extracontractual y calidad y estabilidad de la obra, 
lo que quiere decir que el Nuevo Hospital la Candelaria no contaba con el amparo necesario en 
caso de presentarse algún evento que afectara los intereses patrimoniales de la entidad. 

 
CAUSA 

 
Lo anterior debido a la inobservancia del estatuto de contratación del hospital, en lo concerniente a 
Garantías. 

 
EFECTO 

 

Habiéndose dado curso al desarrollo del objeto sin los amparos suficientes, se configura una 
presunta falta disciplinaria, en el sentido que los requisitos de exigencia de las pólizas, se convierte 
en una garantía para el Hospital y una acción de mitigación de riesgos asociados a la ejecución de 
los contratos de obra. 

 
RESPUESTA PRESENTADA POR EL SUJETO DE CONTROL 

 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACION Y LAS INCIDENCIAS PRESENTADAS 

En razón a que la entidad dentro de su autonomía administrativa, puede realizar en los Estudios Previos el 
análisis de las exigencias de garantías en cada contrato”. 

Como se pudo evidenciar por parte de los funcionarios que ejercieron la revisión, en ningún momento se 
presentó situaciones que afectara el patrimonio de la entidad por incumplimiento, calidad o cualquier tipo de 
demanda que afecte el patrimonio de la entidad. 
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CONCLUSION DE AUDITORIA 

Los argumentos de controversia no son de recibo, teniendo en cuenta que si bien no se 
presentaron durante las vigencias auditadas situaciones que generen riesgos para la entidad, las 
actuaciones administrativas no pueden contravenir lo estipulado en el manual interno de 
contratación de la entidad. 

 
Así las cosas, no es procedente eliminar la observación administrativa presentada en el informe 
preliminar, de esta manera se CONFIRMA en todos los aspectos dicha observación, para que el 
sujeto de control proceda a establecer acciones de mejora frente a la evaluación y análisis de las 
garantías que deben amparar cada contrato de acuerdo a la tipología por parte del Nuevo Hospital 
La Candelaria del Municipio de Purificación Tolima. 

 
3.3.6 HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°06 (Corresponde a la Observación Administrativa N°6) 
(Contratos 624 de 2023 y 172B DE 2024) “Presunto Fraccionamiento de Contratos” SE ELIMINA 
POR DECISION DEL COMITÉ DE HALLAZGOS 

 
Criterio 

 Costitución política de Colombia articulo 209 

 Ley 80 de 1993, articulo 209, articulo 23; principios de la contratación estatal 

 Ley 1150 de 2007; articulo 13 

 Ley 1438 de 2011; articulo 76 

 el acuerdo 010 del 2019, por medio del cual se adopta el estatuto de contratación del Hospital la 

Candelaria del Municipio de Purificación 

 Ley 1952 numeral 1 

 

Condición 

La contratación que celebra el Nuevo Hospital la Candelaria E.S.E del Municipio de Purificación, se rige por 
las reglas de derecho privado, Por disposición del artículo 195 de la ley 100 de 1993 y el articulo 16 del 
Decreto 1876 de 1994, y por constituir una categoría especial de entidad pública descentralizada, goza de 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, como se expresa en los procesos 
contractuales adelantado para el cumplimiento de su misión. 

 

No obstante en los procesos adelantados por el Hospital, para la realizar “el mantenimiento de las 
instalaciones del nuevo Hospital la Candelaria que presta servicio de salud en el municipio de Purificación – 
Tolima y la macro-región”, objeto de los contratos 624 de 2023 y 172B de 2024 suscritos con la firma 
Ingenieros y Arquitectos  Constructores y Consultores  S.A.S. INACOR, por valor de $220.000.000  y 

$120.000.000, se evidencia que se vulnera el deber de selección objetiva, a través del procedimiento de 
fraccionamiento de contratos, al suscribir estos dos (2) contratos con el mismo contratista "dividiendo la 

unidad natural de su objeto”. 
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En esta linea de analisis, la auditoria acoge el concepto emitido por el consejo de estado CE-17767/2011 del 
24 de enero de 2011, en el sentido que “Cuando la contratación directa se realiza burlando el proceso 
licitatorio a través del fraccionamiento del contrato, es decir, buscando que ninguno de los contratos 
resultantes de dividir un mismo objeto supere el monto de la cuantía requerida para la licitación, se están 
desconociendo los principios que inspiran la contratación pública. Al respecto, aunque la conducta de 
fraccionar los contratos no está prohibida expresamente en la Ley 80 de 1993, la jurisprudencia y la doctrina 
han sido claras en que la prohibición está implícita si tenemos en cuenta los aspectos esenciales de los 
principios y reglas que informan el estatuto contractual”. 

En el caso concreto del Nuevo Hospital La Candelaria, que si bien es cierto cuenta con un regimen 
contractual distinto al del Estatuto General de Contratación de la administración publica, el articulo 13 de la 
ley 1150 de 2007, establece la aplicación de los principios de la función administrativa en el desarrollo de su 
actividad contractual. 

Causa 
 

-Incumplimiento de normas para determinar la modalidad de contratacion 
 

Efecto 
 

Deficiencias en la ejecución de los contratos suscritos por la entidad que conllevan a presentarse 
incumplimientos de los principios de la función administrativa. 

 

RESPUESTA PRESENTADA POR EL SUJETO DE CONTROL 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACION. 

 

En cuanto a lo descrito en la observación N°6, teniendo en cuenta que en ningún momento se presentó el 
llamado “Fraccionamiento de Contratos”, solo por el hecho de que se presentó dos contratos con el 
mismo objeto y contratista” situación errónea por parte de los funcionarios de la auditoría, teniendo en 
cuenta que los contratos fueron celebrados en vigencias diferentes (2023 y 2024), la selección del contratista 
se realizó cumpliendo los procedimientos establecidos en el Manual de Contratación vigente para la entidad. 

La explicación de porqué se realizó a través de procesos contractuales diferentes, es netamente por 
presupuesto, para suscribir el contrato por el valor total de la obra teniendo que acudir que el mismo se 
realizara por etapas, sin que con ello se hubiese fraccionado el objeto del contrato. 

De esta forma solicito el retiro de la observación en el informe definitivo. 

CONCLUSION DE AUDITORIA 

Los argumentos de controversia son de recibo, teniendo en cuenta que efectivamente como lo 
manifiesta la controversia, los procesos contractuales fueron suscritos en vigencias diferentes 
(2023-2024) y no en la misma vigencia para poder determinar un posible fraccionamiento de 
contratos. 
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Así las cosas,  es procedente eliminar la observación administrativa en el informe definitivo. 

OBSERVACION N°7). (Deficiencias de calidad y cantidad de las obras, objeto de la visita 

técnica contratos 624 de 2023, 172B DE 2024 ). Se elimina por argumentos de controversia, análisis 

realizado por El Comité de Hallazgos de la Entidad 

 
Criterio 

 Costitución política de Colombia articulo 209 

 Ley 80 de 1993, articulo 209, articulo 23; principios de la contratación estatal 

 Ley 1150 de 2007; articulo 13 

 Ley 1438 de 2011; articulo 76 

 el acuerdo 010 del 2019, por medio del cual se adopta el estatuto de contratación del Hospital la 

Candelaria del Municipio de Purificación 

 Ley 1952 numeral 1 

 Artículo 3 de la Ley 610 de 2000 

 

 

Condición 

 

En desarrollo de la auditoría, la Contraloría Departamental del Tolima programó y efectuó una visita técnica 

los días 02, 03, 04 y 05 de septiembre de 2024, con el fin de verificar la correcta ejecución, operación y 
funcionamiento de las obras objeto de los contratos 624 de 2023 y 172B DE 2024, evidenciando deficiencias 

en las actividades realizadas y diferencias en las cantidades de OBRA ejecutadas. 
De acuerdo con los procedimientos realizados por la auditoria, y una vez analizado el expediente no se 

evidencian memorias de cantidades de las actividades realizadas por el contratista de acuerdo al cuadro de 
costos del contrato; sin embargo el supervisor no advirtió inconsistencia alguna, pese a su responsabilidad 

de efectuar el seguimiento y control a la ejecución del contrato en los términos señalados en la ley 1474 

de 2011, por el contrario certifica que el contratista cumplió con todas las actividades pactadas en el 
contrato. 

Lo anterior de acuerdo a los resultados obtenidos en el proceso de medición: 

Tabla 1. Deficiencias en calidad y Diferencia de cantidades 
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CONTRATO DE OBRA No. 624 del 02 de diciembre de 2023 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

CONTRATO DE OBRA PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL NUEVO HOSPITAL LA 

CANDELARIA QUE PRESTA SERVICIOS DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN - TOLIMA Y LA 

MICRO-REGION 

ITEM DESCRIPCIÓN UND 
ACTA RECIBO FINAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 

CANTIDAD V/R UNIT. V/R TOTAL CANTIDAD V/R TOTAL DIFERENCIA 

1.0 PINTURA        

1.1. Pintura tipo epoxica sobre muro exterior 2 manos m2 2054 $ 23.240,00 $ 47.734.960,00 2054 $ 47.734.960,00 $ 0,00 

1.2 
pintura tipo deluxe sobre muro interior y exterior 2 
manos 

m2 3514 $ 17.803,00 $ 62.559.742,00 2460 $ 43.795.380,00 $ 18.764.362,00 

1.3 pintura tipo I sobre muro interior 2 manos m2 2550 $ 16.347,00 $ 41.684.850,00 1530 $ 25.010.910,00 $ 16.673.940,00 

1,4 Revoque en muros y cielo rasos con mortero 1:3 m2 1 $ 38.312,00 $ 38.312,00 1 $ 38.312,00 $ 0,00 

1,5 Estuco muros interiores y exteriores m2 745 $ 21.922,00 $ 16.331.890,00 745 $ 16.331.890,00 $ 0,00 

1,6 Alfajia en concreto 3000 psi, reforzado 2 3/8" ml 10 $ 76.599,00 $ 765.990,00 10 $ 765.990,00 $ 0,00 
 COSTO DIRECTO    $ 169.115.744,00  $ 133.677.442,00 $ 35.438.302,00 
 Administración 22%   $ 37.205.463,68  $ 29.409.037,24 $ 7.796.426,44 
 Imprevistos 2%   $ 3.382.314,88  $ 2.673.548,84 $ 708.766,04 
 Utilidad 6%   $ 10.146.944,64  $ 8.020.646,52 $ 2.126.298,12 
 VALOR TOTAL    $ 219.850.467,20  $ 173.780.674,60 $ 46.069.792,60 

 

 

CONTRATO DE OBRA No. 172B del 01 de febrero de 2024 

OBJETO DEL CONTRATO 
CONTRATO DE OBRA PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL NUEVO HOSPITAL LA 

CANDELARIA QUE PRESTA SERVICIOS DE SALUD EN EL MUNICIPIO DE PURIFICACIÓN - TOLIMA Y LA 

MICRO-REGION 

ITEM DESCRIPCIÓN UND 
ACTA RECIBO FINAL VERIFICACIÓN DE AUDITORIA 

CANTIDAD V/R UNIT. V/R TOTAL CANTIDAD V/R TOTAL DIFERENCIA 

1.0 PINTURA        

1.1. Pintura tipo epoxica sobre muro exterior 2 manos m2 80 $ 23.240,00 $ 1.859.200,00 80 $ 1.859.200,00 $ 0,00 

1.2 
pintura tipo deluxe sobre muro interior y exterior 2 
manos 

m2 1350 $ 17.803,00 $ 24.034.050,00 1080,85 $ 19.242.372,55 $ 4.791.677,45 

1.3 pintura tipo I sobre muro interior 2 manos m2 4050 $ 16.347,00 $ 66.205.350,00 1785,2 $ 29.182.664,40 $ 37.022.685,60 

1,4 Revoque en muros y cielo rasos con mortero 1:3 m2 1 $ 38.312,00 $ 38.312,00 1 $ 38.312,00 $ 0,00 

1,5 Estuco muros interiores y exteriores m2 1 $ 21.922,00 $ 21.922,00 1 $ 21.922,00 $ 0,00 

1,6 Alfajia en concreto 3000 psi, reforzado 2 3/8" ml 1 $ 76.599,00 $ 76.599,00 1 $ 76.599,00 $ 0,00 
 COSTO DIRECTO    $ 92.235.433,00  $ 50.421.069,95 $ 41.814.363,05 
 Administración 22%   $ 20.291.795,26  $ 11.092.635,39 $ 9.199.159,87 
 Imprevistos 2%   $ 1.844.708,66  $ 1.008.421,40 $ 836.287,26 
 Utilidad 6%   $ 5.534.125,98  $ 3.025.264,20 $ 2.508.861,78 
 VALOR TOTAL    $ 119.906.062,90  $ 65.547.390,94 $ 54.358.671,97 

Con base en lo anterior el Nuevo Hospital La Candelaria, presuntamente falto al principio de responsabilidad 
en la ejecución de los contratos de obra 624 de 2023 y 172B DE 2024, como elemento básico de las 

actuaciones contractuales de las entidades estatales, toda vez que avala el pago de las correspondientes 

actas finales de los contratos, sin verificar y evaluar correctamente las condiciones de las actividades 
ejecutadas. 



La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 

 

 DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO AMBIENTE 

PROCESO: CONTROL FISCAL-CF 

 

ESTRUCTURA INFORME 

DE AUDITORÍA 

 

CODIGO: F93-PM-CF-03 

FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

 
Lo anterior debido a la falta de seguimiento y control por parte del supervisor, lo que genero un presunto 
daño al patrimonio del Hospital en cuantía de: CIEN MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  PESOS,  CON  CINCUENTA  Y  SIETE  CENTAVOS  ( 

$100.428.464,57). 

Causa 

Falta de control y seguimiento por parte del funcionario que ejerce la supervisión y control en la ejecución 
del contrato, en razón a la de idoneidad del supervisor por ser un profesional con una formación diferente a 
la Ingeniería o la arquitectura. 

Efecto 

Presunto detrimento patrimonial para la entidad en cuantía CIEN MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS, CON CINCUENTA Y SIETE 
CENTAVOS ( $100.428.464,57). 

 

 

RESPUESTA PRESENTADA POR EL SUJETO DE CONTROL 

NO SE ACEPTA LA OBSERVACION. 

 
La auditoría que adelanto la visita, en esta observación además de describir la información del contrato se 
limita a realizar un cuadro comparativo de cantidades entre el acta de recibo final y la verificación de 
auditoría, indicando en cada contrato las diferencias en algunos ítems de obra, desconociendo la suscrita en 
calidad de gerente que procedimientos utilizo la profesional para cuantificar la diferencia, además no 
especifica de donde pudo ella calcular tales diferencias y en que parte se establecieron tales diferencias si lo 
que queda claro es que se ejecutó más obra de la contratada. 

 
No se anexa en la estructura de la observación las medidas tomadas por la profesional para la cuantificación 
correspondiente. 

 
Por falta de información en la estructuración de la observación, la misma NO SE ACEPTA, máxime si a 
solicitud de la misma profesional se allegó las memorias correspondientes, donde queda claro que no existen 
tales diferencias. 

 
De esta forma solicito el retiro de la observación y sus connotaciones correspondientes. 

 

 
De igual forma, la Profesional Universitaria de Recursos Físicos, allegó mediante RE-xxxxxx, los siguientes 

argumentos de defensa: 

 
“Los contratos ejecutados entre los años 2023 y 2024, se hizo la suma y se pintaron 13.500 metros 

cuadrados ratificándome de esta suma presentada por el contratista, ya que yo ejercí la supervisión de forma 
permanente y diligente con ayuda del personal adscrito al área de mantenimiento, sin tener la formación 
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específica para ésta actividad, pero yo soy la Profesional Universitaria de Talento Humano y Recursos Físicos 
de la Institución. Además de esto tengo como soporte el contrato 180B, donde se contrató a una arquitecta 

para que me confirmara las áreas con que cuenta el hospital en metros cuadrados, es decir que midiera las 

áreas internas y externas de la infraestructura del Nuevo Hospital La Candelaria de Parificación Tolima, la 
cual a dicha arquitecta le dio como resultado la suma de 15.908.77 Metros Cuadrados (Informe Final 

adjunto), como se evidencia mediante los contratos 624 y 72B, el contratista relacionó para un total de 
13.500 metros cuadrados de pintura discriminados así: Contrato 624 de 2023 8.118 metros cuadrados y 

Contrato 172B: 5480 metros cuadrados. Con estos contratos podemos concluir que el contratista ejecuto 

bajo su responsabilidad y sin generar algún costo adicional al hospital 2.408.77 metros cuadrados demás; 
con aplicación de pinturas de diferentes tipos como están discriminados en los contratos anteriormente 

descritos, los cuales en visita de la contraloría se le fueron entregados por medio de escáner. 
 

Se allega dentro de la misma controversia el informe de ejecución del contrato 180B que tiene por objeto: 
“Contratar los servicios profesionales para realizar medición de las áreas internas y externas de la 
Infraestructura del Nuevo Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación Tolima. 
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CONCLUSION DE AUDITORIA 

Los argumentos de controversia son de recibo, teniendo en cuenta que efectivamente se presenta 
relación de medidas en forma detallada de las actividades inmersas en el objeto del contrato 
observado por la Contraloría. 

 
De conformidad con lo anterior, se considera pertinente ELIMINAR, la observación en el informe 
definitivo, lo anterior por soportes de controversia, conclusión que se podrá bajo análisis del 
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Cuerpo Directivo que conforman el Comité de Hallazgo, instancia última que analiza y toma la 
decisión final. 

 
3.3.7  HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°7 (Corresponde a la Administración N°08). Contratos sin 
Acta de Liquidación 

 
Criterio: 

 
 Artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 

 Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 

 Artículo 35 del Acuerdo 010 de 2019 “Por medio del cual se adopta el Estatuto de Contratación del 
Hospital La Candelaria de Purificación” 

 Contratos de 2023 números: 108, 126, 127, 129, 170, 303, 420, 480 y 596. 

Condición: 

En desarrollo de la auditoria de cumplimiento al Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación y una 
vez evaluados los expedientes contractuales, el grupo auditor, pudo determinar que algunos contractos, no 

poseen la respectiva acta de liquidación, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo 010 de 

2019 que aprueba el estatuto de contratación de la entidad, como se indica en la siguiente tabla: 
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Causa: 

 

Deficiencias en la aplicación del manual de contratación, falta de revisión por parte del dueño del proceso de 
contractual y ausencia de seguimiento y control por parte de Control Interno de la entidad. 

Efecto: 

 

Generar deficiencias administrativas que pueden concluir en acciones disciplinarias por el incumplimiento de 

un deber legal. 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

La entidad ni los ex funcionarios de la administración anterior, no presentan controversia. 

 

CONCLUSION DE AUDITORIA 

Teniendo en cuenta que la observación administrativa no fue controvertida en esta parte del proceso, se 

considera pertinente CONFIRMAR, en todas sus partes la observación, procediendo a elevarla como 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO, para que la entidad proceda a establecer las acciones de mejora 

correspondiente en el Plan de Mejoramiento que suscriban con la entidad. 
 

 

3.4 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 3 -4-5 
 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 -4-5 

Realizar seguimiento a la gestión y recuperación de cartera ante las EPS cuya edad supere los 360 

días, determinando si por falta de gestión se presentó el fenómeno de prescripción en la 

facturación radicada y con ello la pérdida de los recursos para la entidad, de conformidad con la 

situación financiera de las IPS de II nivel de complejidad. 

 

- Verificar si el hospital tiene adoptado como procedimiento el recobro a los Especialistas por glosas 

de pertinencia, en los hospitales de II nivel de complejidad. 

 

- Evaluar la gestión adelantada por las ESE frente al recobro del valor de las glosas por pertinencia 

medica generadas en la prestación de los servicios médicos de especialistas. 
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El Nuevo Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, en cumplimiento a la circular 

No.003 de 2024, por medio de la cual la Contraloría Departamental del Tolima evalúa, la gestión 

llevada a cabo por los hospitales del departamento frente a la recuperación de la cartera prescrita y 

mayor a 360 días, que generan un riesgo de incobrabilidad frente al hecho del estado de 

intervención y liquidación de algunas EPS. 

 

El procedimiento para la “Gestión de Cobro de Cartera”, se encuentra definido en el Manual de 
Procesos y Procedimientos adoptado por la entidad. 

 
El Manual de Cartera vigente para el sujeto de control, se encuentra adoptado mediante Resolución 
N°1168 del 26 de abril de 2017, con actualización de fecha 31 de marzo de 2021. 

 
El procedimiento de cartera se lleva a cabo a partir de las siguientes actividades: 

 
 Reporte de facturación radicada.
 Auditoria Medica – Glosas inicial y definitiva
 Conciliación de datos entre contabilidad y cartera.
 Gestión de cobro y recaudo.

 
El estado de cartera clasificada por edades a 31-12-2023 es la siguiente: 
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La Contraloría Departamental del Tolima, emitió en el mes de febrero de 2024 la Circular N°003 de 

2024, donde el ente de control solicito los valores de glosas por pertinencia médica y glosas 

aceptadas no subsanables, expidiendo el sujeto de control las siguientes certificaciones: 
 
 

 

 

 
La certificación anterior, es desvirtuada por la auditoría una vez se aplican los procedimientos de auditoria, 

estableciendo los siguientes resultados: 
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OBSERVACIÓN ADMINISTRATIVA CON INCIDENCIA FISCAL Y DISCIPLINARIA No.9 

“Glosas de Pertinencia Medica generadas durante la vigencia 2022 y 2023” Se elimina por 

argumentos de controversia. 

Criterio 

 
-Artículo 57 de la Ley 1438 de 2011, por medio de la cual “Se reforma el Sistema General de Seguridad Social 

en Salud y se dictan otras disposiciones”. 

 
- Resolución 3047 de 2008 “Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 

procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de salud y 
entidades responsables del pago de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007”. 

 
-Resolución 4331 de 2012 “Por medio de la cual se adiciona y modifica parcialmente la Resolución 3047 de 

2008, modificada por la Resolución 416 de 2009”. 

-Procedimiento interno de Glosas de la entidad. 

 
-Ley 1438 de 2011, artículo 57 

 
- Actividades Específicas en los contratos suscritos con los especialistas que prestaron los servicios médicos 

en el Nuevo Hospital La Candelaria. 

 

Condición 

 
La Contraloría Departamental del Tolima, en desarrollo del Plan de Vigilancia Fiscal 2023, programo Auditoría 

de Cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Circular 003 de 2024 suscrita por el ente de control, 
proceso en el que se determinó como alcance la evaluación del proceso de Gestión de Cartera. 

Que una vez evaluado los procesos anteriores, se pudo establecer durante las vigencia auditadas (2022 y 

2023) la generación de glosas por pertinencia médica, las cuales requería de un análisis por parte de la 
entidad específicamente de los funcionarios responsables de la supervisión de los contratos de especialistas, 

para proceder a efectuar los descuentos correspondientes o iniciar los cobros coactivos teniendo en cuenta 
la obligación establecida en los contratos y en el Manual de Cartera adoptado por la entidad. 

 
No obstante haberse generado glosas por pertinencia médica en las vigencias 2022 y 2023, la gerencia 

anterior, certifico al ente de control dentro de la respuesta a la circular N°003 de 2024, que las glosas 

generadas no corresponden a pertinencia médica, aseveración desvirtuada en la aplicación de los 
procedimientos de control, donde pudo establecer que El Hospital Nuevo Hospital la Candelaria del Municipio 

de Purificación Tolima, fue objeto de glosas por parte de las diferentes EPS durante las vigencias 2022 y 
2023, por concepto de pertinencia médica, en cuantía de $235.126.082 (Vigencia 2022) y $181.770.990 

(Vigencia 2023), para un total de glosas por este concepto, en la suma de CUATROSCIENTOS DIECISEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($416.897.072), como se relaciona a continuación: 
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Una vez realizada la evaluación a los documentos existentes y analizada la información reportada por la 
dependencia de Auditoria Medica y cartera, no se evidencia que los valores glosados por las entidades 

administradoras y aceptados por el hospital a través de los procesos de conciliación se hayan descontado al 

contratista (médicos especialistas) las glosas por PERTINENCIA como se encuentra indicado en las 
obligaciones específicas de los contratos suscritos con los especialistas, sin que se haya efectuado los 

descuentos correspondientes a dichos profesionales, conducta que ocasionó un presunto detrimento 
patrimonial al Nuevo Hospital La Candelaria por la suma de CUATROSCIENTOS DIECISEIS MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

($416.897.072) , valor que corresponde a lo dejado de descontar al contratista en virtud de las glosas 
aceptadas por la institución hospitalaria así: 
Se consideran glosas por pertinencia todas aquellas que se generan por no existir coherencia entre la historia 

clínica y las ayudas diagnósticas solicitadas o el tratamiento ordenado, a la luz de las guías de atención, o de 
la sana crítica de la auditoría médica. De ser pertinentes, por ser ilegibles los diagnósticos realizados, por 

estar incompletos o por falta de detalles más extensos en la nota médica o paramédica relacionada con la 
atención prestada. 

El anexo 6 de la Resolución 3047 de 2008 presenta en detalle la clasificación de las glosas de pertinencia tal 

como se relaciona a continuación: 

Glosa Especific 

a 

Descripción 

 
PERTINENCIA 

01 Estancia 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 

03 Honorarios médicos en procedimientos 

04 Honorarios otros profesionales asistenciales 

05 Derechos de sala 

06 Materiales 

07 Medicamentos 

08 Ayudas diagnósticas 

23 Procedimiento o actividad 

 53 Urgencia no pertinente 

 

De acuerdo con la información suministrada en el desarrollo del proceso auditor, se establece los siguientes 

conceptos específicos: 

 
Glosa Especifica Descripción 

PERTINENCIA 

01 Estancia 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 
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 03 Honorarios médicos en procedimientos 

04 Honorarios otros profesionales asistenciales 

08 Ayudas diagnósticas 

23 Procedimiento o actividad 

 
 

En ese orden de ideas y una vez consolidada la información suministrada por auditoría médica se establece 
por ese mismo concepto los siguientes resultados: 

 

El Hospital Nuevo Hospital la Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, fue objeto de glosas por parte 

de las diferentes EPS durante las vigencias 2022 y 2023, por concepto de pertinencia médica, en cuantía de 
$235.126.082 (Vigencia 2022) y $181.770.990 (Vigencia 2023), para un total de glosas por este concepto, en 

la suma de CUATROSCIENTOS DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES SETENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($416.897.072), como se relaciona a 
continuación: 

 
VIGENCIA 2022 
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Etiqueta s de 

fi la 

Suma de VALOR GLOSADO 

POR ÍTEM POR PARTE DEL 

RESPONSABLE DEL PAGO 

CARTERA 

SALDO 

ACEPTACION 

GLOSA 

 

OBSERVACION 

 

ENTIDAD 

 
947166 

 
60,455.00 

 
- 

 
1,241,667.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 
DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
949928 

 
38,500.00 

 
- 

 
1,473,390.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA No. PREV- 
2022-3102 DE DICIEMBRE 2022 

 
LA PREVISORA S.A. 

 
951673 

 
20,160.00 

 
- 

 
4,360.00 

SE ACEPTA GLOSASEGUN ACTA NO. 3314 
DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
E.P.S. FAMISANAR SAS 

 
952438 

 
4,093.00 

 
- 

 
64,934.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 
JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 

 
PIJAOS SALUD EPS 

 
952612 

 
474,526.00 

 
- 

 
36,878.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 
JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 

 
PIJAOS SALUD EPS 

954198 177,800.00 92,100.00 -  SEGUROS DEL ESTADO 

954237 70,300.00 70,300.00 -  SEGUROS DEL ESTADO 

954678 305,200.00 305,200.00 -  SEGUROS DEL ESTADO 

 
959418 

 
1,899,200.00 

 
- 

 
14,900.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 2022-1108 
EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

959424 17,000.00 66,800.00 -  SEGUROS DEL ESTADO 

 
959613 

 
168,700.00 

 
- 

 
2,776.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 2022-1108 
EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 

 
962229 

 

 
85,700.00 

 

 
- 

 

 
- 

SE LEVANTA GLOSA SEGÚN ACTA DSC-AC-SE- 

211213-3438 DEL 13 DE DIECIEMBRE DE 
2021 

 

 
SEGUROS DEL ESTADO 

 
963193 

 
140,268.00 

 
- 

 
1,411,796.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 
JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 

 
PIJAOS SALUD EPS 

 
963387 

 
15,120.00 

 
- 

 
76,120.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 00513 DE 
NOVIEMBRE DE 2021 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 
DEL TOLIMA 

964894 717,048.00 1,223,776.00 -  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
965126 

 
750,400.00 

 
- 

 
285,152.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200256118 DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 

 
965385 

 

 
36,300.00 

 

 
- 

 

 
- 

SE LEVANTA GLOSA SEGÚN ACTA DSC-AC-SE- 

211213-3438 DEL 13 DE DIECIEMBRE DE 
2021 

 

 
SEGUROS DEL ESTADO 

 

 
965402 

 

 
99,600.00 

 

 
- 

 

 
- 

SE LEVANTA GLOSA SEGÚN ACTA DSC-AC-SE- 

211213-3438 DEL 13 DE DIECIEMBRE DE 
2021 

 

 
SEGUROS DEL ESTADO 

 
966253 

 
808,700.00 

 
- 

 
307,306.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200256118 DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

966659 53,145.00 596,167.00 -  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
966748 

 
7,975,956.00 

 
- 

 
6,976,748.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 
JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 

 
PIJAOS SALUD EPS 

 
966806 

 
191,100.00 

 
- 

 
72,618.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242832DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
967303 

 
9,400.00 

 
- 

 
3,572.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242832DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
967309 

 
113,500.00 

 
- 

 
43,130.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242832DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
967339 

 
14,300.00 

 
- 

 
6,156.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242832DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
967374 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242832DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
967441 

 
169,200.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242792 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
967687 

 
394,499.00 

 
- 

 
453,296.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242855 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
967966 

 
182,800.00 

 
- 

 
69,464.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242832DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
967968 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242832DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
968046 

 
458,646.00 

 
- 

 
72,626.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242855 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
968075 

 
504,324.00 

 
- 

 
206,520.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242855 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
968138 

 
1,098,000.00 

 
- 

 
226,702.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242855 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
968203 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242832DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 
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Etiqueta s de 

fi la 

Suma de VALOR GLOSADO 

POR ÍTEM POR PARTE DEL 

RESPONSABLE DEL PAGO 

CARTERA 

SALDO 

ACEPTACION 

GLOSA 

 

OBSERVACION 

 

ENTIDAD 

 
977139 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977255 

 
267,600.00 

 
- 

 
101,688.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977258 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977271 

 
106,564.00 

 
- 

 
- 

SE LEVANTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

 
977448 

 
9,400.00 

 
- 

 
3,572.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977490 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977539 

 
29,500.00 

 
- 

 
11,210.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977548 

 
6,535.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242792 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977556 

 
158,475.00 

 
- 

 
- 

SE LEVANTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

 
977620 

 
178,300.00 

 
- 

 
67,754.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977621 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977849 

 
216,327.00 

 
- 

 
43,265.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 
JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 

 
PIJAOS SALUD EPS 

 
977905 

 
19,700.00 

 
- 

 
19,700.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200242792 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
977907 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978018 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978274 

 
14,582.00 

 
- 

 
14,582.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 
JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 

 
PIJAOS SALUD EPS 

 
978329 

 
4,093.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242792 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 

 
978337 

 

 
42,300.00 

 

 
- 

 

 
16,920.00 

SE ACEPTA 40% DE LA GLOSA SEGÚN ACTA 

DE CONCILIACION DEL 4 DE AGOSTO DE 
2022 

 

 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
978453 

 
69,900.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200242792 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978524 

 
484,160.00 

 
- 

 
1,040.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978543 

 
4,242.00 

 
- 

 
6,823.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978555 

 
808,700.00 

 
- 

 
307,306.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200256124DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978556 

 
15,600.00 

 
- 

 
5,928.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200256124DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978633 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978652 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978771 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978849 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978866 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
978878 

 
29,500.00 

 
- 

 
11,210.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
979050 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
979192 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 
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Etiqueta s de 

fi la 

Suma de VALOR GLOSADO 

POR ÍTEM POR PARTE DEL 

RESPONSABLE DEL PAGO 

CARTERA 

SALDO 

ACEPTACION 

GLOSA 

 

OBSERVACION 

 

ENTIDAD 

 
981942 

 
25,200.00 

 
- 

 
745,800.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
981970 

 
26,140.00 

 
- 

 
26,140.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
981973 

 
49,446.00 

 
- 

 
25,000.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
982102 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 

 
982356 

 

 
79,700.00 

 

 
- 

 

 
31,880.00 

SE ACEPTA 40% DE LA GLOSA SEGÚN ACTA 

DE CONCILIACION DEL 4 DE AGOSTO DE 

2022 

 

 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
982560 

 
57,500.00 

 
- 

 
21,275.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248645DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
982562 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
982782 

 
14,582.00 

 
- 

 
14,582.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

 
982841 

 
36,887.00 

 
- 

 
36,887.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

982927 4,600.00 - - NOTA CREDITO N0. 66000 ASMET SALUD EPS SAS 

 
982957 

 
36,887.00 

 
- 

 
36,887.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

 
983125 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
983214 

 
13,849.00 

 
- 

 
13,849.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

 
983333 

 
31,180.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
983348 

 
127,460.00 

 
- 

 
12,700.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
983542 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
983803 

 
5,040.00 

 
- 

 
5,040.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
983831 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
983833 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984265 

 
293,700.00 

 
- 

 
607,120.00 

SE ACEPTA GLOSAS EGUN ACTA 2051077 
DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2021 

 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S A 

 
984331 

 
43,100.00 

 
- 

 
33,548.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984339 

 
99,141.00 

 
- 

 
29,742.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 

DEL 3 DE MARZO DE 2023 
 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
984350 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248707DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984402 

 
908,000.00 

 
- 

 
23,658.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984405 

 
5,040.00 

 
- 

 
4,983.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 

No200303982DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984406 

 
127,356.00 

 
- 

 
176,452.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

 
984408 

 
33,882.00 

 
- 

 
- 

SE LEVANTA GLOSA SEGÚN ACTA 
JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 

 
PIJAOS SALUD EPS 

 
984430 

 
85,700.00 

 
- 

 
100.00 

ACEPTACION DE GLOSAS SEGÚN CRUCE DE 
CARTERA 

 
SEGUROS DEL ESTADO 

 
984504 

 
9,200.00 

 
- 

 
3,496.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984759 

 
10,693.00 

 
- 

 
3,956.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS 

No200303982DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984827 

 
14,300.00 

 
- 

 
16,986.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984836 

 
5,040.00 

 
- 

 
5,240.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 



La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

 

 

 DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO AMBIENTE 

PROCESO: CONTROL FISCAL-CF 

 

ESTRUCTURA INFORME 

DE AUDITORÍA 

 

CODIGO: F93-PM-CF-03 

FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

  
 

Etiqueta s de 

fi la 

Suma de VALOR GLOSADO 

POR ÍTEM POR PARTE DEL 

RESPONSABLE DEL PAGO 

CARTERA 

SALDO 

ACEPTACION 

GLOSA 

 

OBSERVACION 

 

ENTIDAD 

 
984864 

 
14,582.00 

 
- 

 
14,582.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

 
984867 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984870 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984871 

 
29,100.00 

 
- 

 
11,058.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984872 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984873 

 
57,500.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200242792 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984875 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984877 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984879 

 
29,100.00 

 
- 

 
11,058.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984881 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984883 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984884 

 
9,282.00 

 
- 

 
200.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984886 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984889 

 
24,400.00 

 
- 

 
9,272.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
984907 

 
1,453,600.00 

 
- 

 
583,800.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA CONSE. 
00609 DE ABRIL DE 2022 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL 
DEL TOLIMA 

 
985162 

 
9,500.00 

 
- 

 
3,610.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985165 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985170 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985175 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248707DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985180 

 
30,500.00 

 
- 

 
11,590.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200248710DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985187 

 
33,800.00 

 
- 

 
12,844.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985188 

 
5,040.00 

 
- 

 
5,040.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248703 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985193 

 
9,200.00 

 
- 

 
3,496.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200248710DE OCTUBRE DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985226 

 
52,553.00 

 
- 

 
52,553.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

985257 4,600.00 - - NOTA CREDITO 5 DE AGOSTO 2022 ASMET SALUD EPS SAS 

 
985349 

 
107,200.00 

 
- 

 
38,100.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200251087 DEL 26 DE ABRIL 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

985531 61,380.00 - - PAGA NUEVA EPS SA Y OTROS 

 
985576 

 
440,600.00 

 
- 

 
440,600.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200256150 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
985614 

 
488,188.00 

 
- 

 
97,638.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 
JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 

 
PIJAOS SALUD EPS 

 
985906 

 
45,630.00 

 
- 

 
45,630.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 

JGUERRA11112 DEL 21 DE MAYO DE 2022 
 
PIJAOS SALUD EPS 

 
985985 

 
26,641.00 

 
- 294,564.00 

 
7,992.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 
DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

986102 504,800.00 491,375.00 -  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
986270 

 
5,040.00 

 
- 

 
5,040.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200256150 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
986302 

 
4,093.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200255887 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 



La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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 DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO AMBIENTE 

PROCESO: CONTROL FISCAL-CF 

 

ESTRUCTURA INFORME 

DE AUDITORÍA 

 

CODIGO: F93-PM-CF-03 
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La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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 DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO AMBIENTE 

PROCESO: CONTROL FISCAL-CF 

 

ESTRUCTURA INFORME 

DE AUDITORÍA 

 

CODIGO: F93-PM-CF-03 

FECHA DE 

APROBACION: 

06-03-2023 

  
 

Etiqueta s de 

fi la 

Suma de VALOR GLOSADO 

POR ÍTEM POR PARTE DEL 

RESPONSABLE DEL PAGO 

CARTERA 

SALDO 

ACEPTACION 

GLOSA 

 

OBSERVACION 

 

ENTIDAD 

 
1003368 

 
44,600.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200264709 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1003392 

 
367,600.00 

 
- 

 
367,600.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA CNRC-43047 
DEL 25 DE ABRIL DE 2022 

 
SALUD TOTAL EPS-S- S.A. 

 
1003513 

 
9,068.00 

 
- 

 
22,410.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200264336DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1003909 

 
1,416,640.00 

 
- 

 
514,718.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 2022-1108 

EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
1004446 

 
221,320.00 

 
- 

 
200.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1004619 

 
1,101,934.00 

 
- 

 
800.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1004659 

 
43,100.00 

 
- 

 
195,500.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1004746 

 
367,600.00 

 
- 

 
367,600.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA CNRC-43047 
DEL 25 DE ABRIL DE 2022 

 
SALUD TOTAL EPS-S- S.A. 

 
1004770 

 
44,900.00 

 
- 

 
33,400.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268433 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1004779 

 
46,500.00 

 
- 

 
15,540.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268433 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1004869 

 
46,440.00 

 
- 

 
19,540.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268433 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1005042 

 
283,579.00 

 
- 

 
85,074.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 
DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1005252 

 
21,100.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268433 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1005521 

 
192,706.00 

 
- 

 
587,569.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1005573 

 
1,560.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268419 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1006059 

 
138,759.00 

 
- 

 
110,800.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268433 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1006070 

 
19,700.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268433 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1006361 

 
18,300.00 

 
- 

 
6,954.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268611DE OCTUBRE DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1006454 

 
444,325.00 

 
- 

 
229,317.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 

DEL 3 DE MARZO DE 2023 
 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1006527 

 
1,486,400.00 

 
- 

 
1,540,087.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA CNRC-43047 

DEL 25 DE ABRIL DE 2022 
 
SALUD TOTAL EPS-S- S.A. 

 
1006559 

 
55,697.00 

 
- 

 
16,709.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 
DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1006602 

 
41,800.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268433 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1006952 

 
7,636,246.00 

 
- 

 
1,539,273.00 

SE ACEPTA GLOSA SEGÚN ACTA 2022-1108 
EL 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
1006958 

 
43,100.00 

 
- 

 
200.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1006978 

 
209,846.00 

 
- 

 
62,954.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 
DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1007255 

 
43,100.00 

 
- 

 
43,100.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1007261 

 
43,100.00 

 
- 

 
18,200.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1007300 

 
43,100.00 

 
- 

 
43,100.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1007305 

 
43,100.00 

 
- 

 
42,900.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1007306 

 
43,100.00 

 
- 

 
13,000.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1007309 

 
43,100.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268624 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1007314 

 
132,800.00 

 
- 

 
- 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200268433 DEL 26 DE ABRIL DE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 



La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso. 
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 DIRECCION TECNICA DE CONTROL FISCAL Y MEDIO AMBIENTE 

PROCESO: CONTROL FISCAL-CF 

 

ESTRUCTURA INFORME 

DE AUDITORÍA 

 

CODIGO: F93-PM-CF-03 
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Etiqueta s de 

fi la 

Suma de VALOR GLOSADO 

POR ÍTEM POR PARTE DEL 

RESPONSABLE DEL PAGO 

CARTERA 

SALDO 

ACEPTACION 

GLOSA 

 

OBSERVACION 

 

ENTIDAD 

 
1014331 

 
719,493.00 

 
- 

 
5,036.00 

ACEPTACION GLOSA ACTA 2929450 DEL 07 

DE JULIO 2023 
 
LA PREVISORA S.A. 

 
 

 
1014336 

 
 

 
876,916.00 

 
 

 
- 

 
 

 
922,181.00 

ACEPTACION GLOSA ACTA No. DSC-AC-SE- 

220511-1042 / ACEPTACION GLOSA ACTA 

DSC-AC-SE-230315-421 DEL 15 DE MARZO 
DE 2023 

 
 

 
SEGUROS DEL ESTADO 

 
1014568 

 
5,040.00 

 
- 

 
37,090.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200276081DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1014572 

 
60,564.00 

 
- 

 
25,060.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200275825DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

1014595 3,136.00 226,736.00 -  COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
1014600 

 
424,872.00 

 
- 

 
248,728.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200275880DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1014733 

 
239,520.00 

 
- 

 
113,228.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200276125DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1014847 

 
61,418.00 

 
- 

 
18,425.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 

DEL 3 DE MARZO DE 2023 
 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1014864 

 
59,179.00 

 
- 

 
17,754.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 

DEL 3 DE MARZO DE 2023 
 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1014873 

 
79,473.00 

 
- 

 
424,433.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200276081DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1014886 

 
69,876.00 

 
- 

 
20,963.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 
DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1014891 

 
78,554.00 

 
- 

 
23,566.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 
DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1014926 

 
128,547.00 

 
- 

 
38,564.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 
DEL 3 DE MARZO DE 2023 

 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 
1014966 

 
91,060.00 

 
- 

 
285,102.00 

ACEPTACION DE GLOSA SEGÚN ACTA 094-23 

DEL 3 DE MARZO DE 2023 
 
UNION TEMPORAL TOLIHUILA 

 

 
1015097 

 

 
42,610.00 

 

 
- 

 

 
17,044.00 

SE ACEPTA 40% DE LA GLOSA SEGÚN ACTA 

DE CONCILIACION DEL 4 DE AGOSTO DE 
2022 

 

 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
1015235 

 
241,407.00 

 
- 

 
92,724.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200276148DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015242 

 
4,028.00 

 
- 

 
2,289.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200275639DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015245 

 
21,100.00 

 
- 

 
19,871.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200275639DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015265 

 
90,358.00 

 
- 

 
166,377.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200275639DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015269 

 
48,600.00 

 
- 

 
72,224.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200275880DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015275 

 
19,700.00 

 
- 

 
7,289.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200275639DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015286 

 
239,900.00 

 
- 

 
88,763.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200275713DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015292 

 
331,266.00 

 
- 

 
472,963.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200276081DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015311 

 
56,300.00 

 
- 

 
364,709.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200275713DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015312 

 
32,300.00 

 
- 

 
17,316.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200275825DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015314 

 
1,991,795.00 

 
- 

 
- 

SE LEVANTA GLOSA SEGÚN ACTA 2022-1108 
DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 
COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

 
1015323 

 
25,128.00 

 
- 

 
9,297.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200275713DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015324 

 
43,100.00 

 
- 

 
16,378.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 

200276081DE OCTUBRE 2022 
 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015581 

 
101,500.00 

 
- 

 
47,360.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200275713DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015591 

 
16,155.00 

 
- 

 
54,608.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200276081DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 

 
1015610 

 
4,028.00 

 
- 

 
1,530.00 

ACTA DE CONCILIACION DE GLOSAS No 
200276081DE OCTUBRE 2022 

 
ASMET SALUD EPS SAS 
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VIGENCIA 2023 

Se anexa anexo N°1 

Causa 

 
 Incumplimiento de las funciones asignadas al supervisor de los contratos de los especialistas donde se 

estableció dicha obligación. 

 Falta de coordinación entre cartera y auditoría médica para informar al supervisor de los contratos enunciados, 

el resultado final del proceso de conciliación para que este último proceda a realizar los descuentos respectivos en 
la contratación vigente, en aras de poder recuperar los recursos. 
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-Falta de seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno de la entidad al área financiera, dependencia 
responsable de los procesos de cartera y auditoria médica. 

 

Efecto 

Presunto Detrimento patrimonial para la entidad en la suma de CUATROSCIENTOS DIECISEIS MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE 
($416.897.072). 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Con respecto a la Observación Administrativa con incidencia fiscal y Disciplinaria N°09 “Glosas de Pertinencia 
Médica generadas durante la vigencia 2022 y 2023” informamos: 

El Hospital Nuevo Hospital la Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, fue objeto de glosas por parte 
de las diferentes EPS durante las vigencias 2022 y 2023, por concepto de pertinencia médica, en cuantía de 
$235.126.082 (Vigencia 2022) y $181.770.990 (Vigencia 2023), para un total de glosas por este concepto, en 
la suma de CUATROSCIENTOS DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETENTA 
Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($416.897.072). 

Con respecto a esta observación es importante manifestar que los valores de las glosas aceptadas no 
corresponden, en su totalidad, a glosas por pertinencia médica ya que otras razones también generan glosas 
como: mayor valor cobrado de acuerdo a la tarifa pactada entre las partes, o mayor valor cobrados en 
insumos y medicamentos, en este último caso teniendo en cuenta que las entidades comparan con el precio 
promedio del mercado. En estos casos el criterio de “dolo o culpa” no es imputable a un funcionario en 
particular y, con todo respeto, menos al criterio médico razón por la cual el efecto generador no se puede 
tratar de esta manera, específicamente con un “recobro” 

A su vez el valor aceptado por parte del Nuevo Hospital La Candelaria no corresponde al total de la glosa 
generada por la entidad de la vigencia 2.022 y 2.023 la aceptación de la misma corresponde a un valor 
conciliado entre las partes que supera el valor inicialmente reconocido por la entidad en la glosa inicial. 

Es importante recalcar que la glosa por pertinencia es en cuantía mínima y que esta fue subsanada en el 
momento de la conciliación. Se anexa a esta respuesta las causales de las glosas generadas por las entidades 
y los valores aceptados de acuerdo a las actas de conciliación. 

Le agradeceríamos al equipo auditor tener en cuenta lo que manifestamos y si es posible se realice una 
revisión una a una de las glosas con el objeto de poder concluir que el valor de las glosas aceptadas de las 
vigencias 2022 y 2023 corresponden a glosas de tipo administrativo y no por pertinencia médica. 
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La Ex Gerente del Nuevo Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación Tolima, presenta en 
su versión, los siguientes argumentos de defensa: 

“NO SE ACEPTA LA OBSERVACION. 

 
Si bien el grupo auditor cuantifica por concepto de “GLOSAS DE PERTINENCIA MEDICA”, un daño a la ESE, 

en cuantía CUATROSCIENTOS DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 

SETENTA Y DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($416.897.072), detallando por vigencia el daño 

así: En cuantía de $235.126.082 (Vigencia 2022) y $181.770.990 (Vigencia 2023), relacionando un cuadro 

con la siguiente información: “Etiqueta de Fila”, “Glosado por parte del responsable del pago”; “Aceptación 

Glosa” “Observación2 y “Entidad”. 

Revisado el contenido de la observación se puede claramente demostrar los errores en que incurrió la 

auditoría en el momento de cuantificar el hallazgo así: 

-No se establece la factura donde se presentó la “Presunta Glosa de Pertinencia Medica”. 

-La auditoría cuantifica como valor del daño en cada vigencia la sumatoria de la columna que corresponde a 

los valores glosados por la entidad prestadora de servicios, cuando claramente esta detallado el valor 

aceptado por la ESE”. 

-La auditoría omitió en la estructura de la información el código de la glosa, de tal forma que se pudiera 

tener la certeza de que los valores relacionados corresponde a glosas de pertinencia médica. 

-Se relaciona el documento final de conciliación haciendo mención a que acta corresponde, no existe certeza 

que las glosas definitivas se hubiese configurado por pertinencia médica. 

-La auditoría omite el hecho, que por pertinencia médica puede presentar los siguientes códigos: 
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Glosa Especifica Descripción 

 
PERTINENCIA 

01 Estancia 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 

03 Honorarios médicos en procedimientos 

04 Honorarios otros profesionales asistenciales 

08 Ayudas diagnósticas 

23 Procedimiento o actividad 

Imagen tomada del Informe de Auditoría 

-Nótese que si bien existe diferente códigos, no todos son atribuibles a los médicos especialistas y cada caso 

es diferente y debe ser objeto de análisis antes de poder atribuir que se generó un daño. 

-Tampoco la auditoría indicó a que especialidad era atribuible la glosa para determinar si efectivamente no 

se habían realizado los descuentos correspondientes. 

-Y por último y lo más importante el grupo auditor en ningún momento indico si una vez finalizo el proceso 

final de conciliación de glosas en la entidad, el responsable de dicha área comunico al coordinador médico, 

quien es el responsable de supervisar los contratos de los especialistas, la relación de glosas definitivas por 

pertinencia médica para determinar a qué especialidad corresponde para aplicar los descuentos 

correspondientes. 

Atendiendo todas las irregularidades antes acotadas no es posible, que se establezca un daño y menos aún 

que la Contraloría afirme que se generó un daño donde se presenta una serie de inconsistencias que 

desvirtúa desde cualquier punto de vista la generación de un daño a la entidad que estaba a mi cargo. 

CONCLUSION DE AUDITORIA 

Teniendo en cuenta que la observación administrativa con incidencia fiscal y disciplinaria presentada en el 
informe preliminar fue controvertida con argumentos contundentes frente al hecho que si bien fueron 

cuantificadas por la auditoría “COMO GLOSA DE PERTINENCIA MEDICA”, el total de las mismas 
efectivamente no pueden ser atribuibles a los especialistas, teniendo en cuenta los diferentes conceptos que 

contiene el grupo 6, la información suministrada en el trabajo de campo no permite determinar con certeza 

los valor que debían ser descontados a los especialistas. 

De conformidad con lo anterior, se considere pertinente eliminar en el informe definitivo las incidencias fiscal 
y disciplinaria presentadas en el Informe Preliminar, CONFIRMANDO, la incidencia Administrativa para que 

el sujeto de control pueda establecer acciones de mejora tenientes a cuantificar, identificando en el proceso 
conciliatorio final, las glosas por pertinencia médica atribuibles a los  especialistas, para que la entidad 
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proceda a realizar los descuentos correspondientes, los cuales deben ser informado por el área de auditoría 
médica al coordinador de especialistas para proceder a realizar los descuentos correspondientes. 

 

3.4.1 HALLAZGO DE AUDITORIA – BENEFICIO DE AUDITORIA (Corresponde a la observación 

N°10) –Recuperación de cartera prescrita, certificada por el hospital, teniendo en cuenta que la misma 

superaba los 360 días, presentando un alto riesgo de incobrabilidad. 

 

Criterio: 

 

 Artículo 209 de la Constitución Política. 

 Ley 87 de 1993, “Por el cual se fijan políticas de control interno”. 

 Ley 1474 de 2011, “Por el cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública”. 

 Constitución Política 

Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las 

entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el 

ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución 

Política y se dictan otras disposiciones” 

 
 Ley 1066 de 2006 “Por la cual se dictan normas para la normalización de la cartera pública y se 

dictan otras disposiciones”. 

 

 Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 

en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos 

Públicos”. 

 

 Ley 1437 de 2011 “ Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

 

Condición 

 

El Nuevo Hospital La Candelaria de Purificación Tolima, en cumplimiento a la circular N|003 de 2024, 

por medio de la cual la Contraloría Departamental del Tolima evalúa, la gestión llevada a cabo por los 

hospitales del departamento frente a la recuperación de la cartera prescrita y mayor a 360 días, que genera n 

un riesgo de incobrabilidad frente al hecho del estado de intervención y liquidación de algunas EPS. 

 

De esta forma se determinó que el hospital cuantificó la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTI 

SIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

CON OCHENTA CENTAVOS ($6.827.776.846.80). 
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La Gerencia actual del hospital y a solicitud de la auditoria, en cumplimiento a las disposiciones del ente de 

control establecidas en la misma circular N°003 de 2024, viene realizando una depuración y cobro 

persuasivo a la cartera antes descrita, logrando de esta forma una recuperación de cartera en cuantía de 

QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SIETE MIL CIENTOS SESETA Y CUATRO 

PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS ($571.707.164.31), valor certificado por el hospital tal como 

se presenta a continuación: 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

No fue controvertida la observación con Beneficio de Auditoría. 

 

CONCLUSION DE AUDITORIA 

 
Se confirma el Beneficio del Proceso Auditor en cuantía de QUINIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 

SETECIENTOS SIETE MIL CIENTOS SESETA Y CUATRO PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS 

($571.707.164.31), contando la auditoría con el siguiente soporte: 
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3.5 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 6 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5 

Otros aspectos evidenciados en proceso auditor considerados pertinentes evaluar por incidencia 

administrativa en la entidad 

 
OBSERVACION DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA CON PRESUNTA INCIDENCIA FISCAL Y 

DISCIPLINARIA No.11 ( Pago de intereses de mora por concepto de impuesto predial unificado 
de las vigencias 2020, 2021 y 2022 (Se elimina) 

Criterio: 

 
 Artículo 209 de la Constitución Política 

 Artículo 96 de la Ley 142 de 1994. 

 

 Ley 87 de 1993, “Por el cual se fijan políticas de control interno”. 

 Ley 1474 de 2011, “Por el cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 

pública”. 

 Ley 610 de 2000, Artículo 3°. 

 Ley 1952 de 2019, artículo 38 

 Concepto N° C.E.1852 de 2007 de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado 

Condición: 

Aplicados los procedimientos del proceso auditor y teniendo en cuenta la respuesta presentada por el 
Hospital La Candelaria del Municipio de Purificación, al requerimiento de información, correspondiente a las 
vigencias 2022 y 2023, se pudo concluir que la E.S.E., para la vigencia 2022 suscribió acuerdo con el 

Municipio de Purificación denominado “RESOLUCIÓN QUE CONCEDE ACUERDO DE PAGO IMPUESTO 

PREDIAL UNIFICADO”, de fecha 27 de diciembre de 2021, por concepto de impuesto predial unificado y 
sobretasa bomberil e intereses moratorios por valor total de $314.915.409 y para la vigencia fiscal 2023 de 

fecha 15 de mayo de 2023 por valor total de $40.175.254, como se detalla a continuación: 
 

 
Vigencia 2022 
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En la vigencia 2022, el Hospital poseía deuda por concepto de impuesto predial, correspondiente a las 
vigencias gravables 2009 a 2021. Teniendo como referencia el acuerdo suscrito de fecha 27 de diciembre de 
2021 y evaluada la Factura de pago impuesto predial unificado número 21010310017712 de fecha 09-12- 

2021, se tiene que para la vigencia fiscal de 2020, la ese adeudaba por concepto de intereses de mora del 
impuesto predial unificado la suma de $8.249.710, y para la vigencia fiscal de 2021 la suma de $3.694.811, 

como se ilustra en la siguiente imagen: 
 

 
En este orden de ideas, se concluye que sumados los intereses de mora por concepto del impuesto predial 

unificado, correspondientes a la vigencia 2020 y 2021 suman un total de ONCE MILLONES NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTIUN PESOS M/CTE ($11.944.521,00), cifra que se determina 

como un presunto detrimento patrimonial, para las arcas del Hospital La Candelaria del Municipio de 
Purificación – Tolima. 

 

Vigencia 2023 
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Analizado el acuerdo suscrito por el Hospital con el Municipio de Purificación de fecha 15 de mayo de 2023 
en el que se cita como intereses moratorios de la vigencia 2022, la suma de $1.669.923, como se evidencia 

en la siguiente imagen: 
 

 

 

 

Del análisis anterior se determina, que el Hospital La Candelaria de Purificación canceló intereses moratorios 
por el pago del impuesto predial unificado de 2022, la suma de UN MILLON SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

MIL NOVECIENTOS VEINTITRES PESOS M/CTE ($1.669.923,00), convirtiéndose en un presunto detrimento 

patrimonial. 
 

Al cuantificar los intereses moratorios cancelados, correspondientes a las vigencias fiscales de 
2020, 2021 y 2022, se concluye un presunto daño patrimonial en la suma de TRECE MILLONES 

SEISCIENTOS  CATORCE  MIL  CUATROCIENTOS  CUARENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE 

(13.614.444.), como se indica así: 
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Causa: 

 
Falta de control y seguimiento a los compromisos legales de la E.S.E 

 
Efecto: 

 
Presunto daño patrimonial en cuantía de TRECE MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE (13.614.444.). 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

NO SE ACEPTA EL DAÑO PRESENTADO EN LA OBSERVACION 

 
Indica el Informe de Auditoría comunicado hasta el día 26 de diciembre de 2024 por parte del Hospital, que 
en la Observación N°11 se generó un daño en cuantía TRECE MILLONES SEISCIENTOS CATORCE MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS M/CTE (13.614.444.), correspondiente a las 
vigencias 2020 y 2021, haciendo la afirmación que los intereses corresponde a “INTERESES MORATORIOS”, 
situación que no es concordante con las evidencias indicadas en el mismo informe, pues en todos 
los soportes se indica que corresponde a “Intereses Corriente” y no como lo indica el mismo 
informe de Auditoría. 

La Gerencia ante la situación de iliquidez por falta de pago de las EPS, incumplió durante varias vigencias con 
el pago del impuesto predial, sin que fuera solo en mi gerencia sino en otras administraciones, teniendo que 
acudir como gestión la solicitud de un acuerdo de pago suscrito con el municipio, donde se pactaron “Costos 
de financiación” sin que los mismos pueda ser considerado como “Intereses Moratorios”, porque una vez se 
pactó, la entidad cumplió con la misma obligación cancelando oportunamente los valores y los intereses sin 
que se generaran intereses de mora. 

Así las cosas, y en razón a que los intereses no fueron moratorios sino Intereses Financieros no gravables, 
solicito se elimine el valor del daño fiscal establecido por el grupo auditor. 

 

CONCLUSION DE AUDITORIA 
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En atención a los argumentos de defensa presentados por la Ex Gerente de la ESE, efectivamente 
los valores cuantificados por la auditoría en este aparte del informe corresponde solo a intereses 
corrientes y no moratorios, que son los que finalmente genera detrimento al patrimonio público de 
la entidad. 

Así las cosas, se procede a eliminar la observación y sus incidencias en el Informe Definitivo. 
 

 
3.6 RESULTADOS EN RELACIÓN CON EL OBJETIVO ESPECÍFICO No. 7 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 7 

Evaluar y calificar el sistema de control fiscal interno emitiendo el concepto sobre el mismo, 

conforme a lo auditado. 

 
3.6.1  HALLAZGO ADMINISTRATIVO N°08. (Corresponde a la Observación Administrativa N°12) 
Deficiencias en el Control Fiscal Interno. 

 

Criterio: 

 Numeral 6 del Artículo 268 Constitución Política de Colombia 
 Artículo 269 de la Constitución Política de Colombia 
 Artículos 12 y 14 de la Ley 87 de 1993 y demás normas que la modifiquen 
 Artículo 9º., numeral 6 de la Ley 330 de 1996 

 

Condición: 

 
De conformidad con la metodología de auditoría para la evaluación del control fiscal interno, la auditoría 

realizó aplicación de los cuestionarios RCF-96- Prueba de Recorrido y RCF-97- Riesgos y Controles, 

documentos que aportaron información relevante para la determinación de las actividades claves del proceso 
de contratación de infraestructura hospitalaria, de facturación y de cartera y los controles aplicados para 

impedir su materialización o mitigar sus efectos. 

Es así como una vez aplicado el papel de trabajo con código RCF-97- Riesgos y controles se procedió a 
identificar y calificar el riesgo inherente y evaluar el diseño de la efectividad de los controles, bajo los 

siguientes parámetros: 
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Igualmente, de acuerdo a la información registrada y teniendo en cuenta los resultados obtenidos en el 
proceso auditor, la matriz arroja una calificación de 1.9 puntos sobre la calidad y eficiencia del control fiscal 
interno en lo relacionado con la gestión contractual de infraestructura hospitalaria, facturación y cartera del 

Hospital San Juan de Dios del Municipio de Honda, en las vigencias 2022 y 2023 y por lo tanto el concepto 
final es CON DEFICIENCIAS como se muestra en la siguiente tabla: 

 

 

 

 

Los resultados antes registrados tienen sustento en las pruebas aplicadas y especialmente en las deficiencias 
identificadas en la evaluación realizada, indicadas en las observaciones formuladas en el presente informe 

respecto del proceso contractual para la facturación y cartera, la cartera mayor a 360 días para las vigencias 

2022, 2023, deficiencias en la gestión de cobro de la cartera, la no realización de auditorías internas a los 
procesos de contratación, facturación y cartera en las dos vigencias, por lo cual la deficiente aplicación de la 
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autoevaluación y autogestión a los procesos de la entidad, puede permitir que los riesgos se materialicen y 
se generen observaciones administrativas con incidencia de tipo fiscal o alguna otra incidencia. 

 

Causa: 

 Falta de controles al no realizar seguimiento permanente a los procesos objeto de estudio, es decir, 
proceso de contratación para la facturación y cartera y a los procesos de facturación y de cartera de 
la institución hospitalaria. 

 Deficiencias en el diseño de controles en aras que le permitan la evaluación de la efectividad de los 
mismos con el fin de mitigar los riesgos y por ende las acciones administrativas necesarias para 

salvaguardar los recursos públicos. 

Efecto: 

 Presuntos detrimento patrimonial que conlleva a pérdida de recurso en la entidad. 
 Posibles acciones de tipo disciplinario 

 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

 
Se acepta, porque efectivamente existe en la entidad una situación de presunta falsedad de documentos 
presentados por la persona que desempeña el cargo de control interno en la entidad, situación que se 
encuentra denunciada. 

De este modo no se presenta objeciones al respecto. 

Así las cosas se da por contestado el contenido del informe preliminar de Auditoría de Cumplimiento, 
reiterando que solo fue comunicado hasta el día 26-12-202ª, por parte de la Gerencia Actual del Hospital. 

Teniendo en cuenta que existe un riesgo de que el mismo no sea remitido por la actual gerencia, solicito 
respetuosamente que se reciban las objeciones presentadas por la suscrita directamente al correo de la 
Contraloría, de esta forma se me puede garantizar que las objeciones podrán ser analizadas y consolidadas 
para el Informe Definitivo. 

CONCLUSION DE AUDITORIA 

En razón que lo observado por la contraloría en este aparte, es aceptado, se procede a 
CONFIRMAR, en todos los aspectos la observación en comento, procediéndola a elevarla como 
HALLAZGO ADMINISTRATIVO, para que la entidad proceda a establecer las acciones de mejora 
tendiente a subsanar la deficiencia antes señalada. 

Como resultado del proceso auditor y con el fin de programar la fase de seguimiento, el sujeto de 
control deberá elaborar un plan de mejoramiento que consigne las acciones preventivas o 
correctivas que a juicio de la administración permitan subsanar las deficiencias identificadas que 
dieron origen a los hallazgos que se comunican en el presente informe. De conformidad con lo 
previsto en la Resolución 040 de 2024 y 339 de 2024, la entidad cuenta con cinco (5) días hábiles 
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improrrogables, contados a partir del día siguiente al recibo de este informe, para remitir el plan de 
mejoramiento al correo electrónico ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co. 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución número 040 de 2024, el plan de mejoramiento 
deberá incluir acciones para todos los hallazgos formulados sin perjuicio de la incidencia que se les 
haya otorgada. Así mismo, una vez registrado, la entidad deberá presentar los informes de avance 
de su ejecución, el último día hábil de los meses de febrero y julio de cada año, hasta la total 
terminación de las acciones programadas. 

 
El incumplimiento a la presentación del Plan de Mejoramiento será causal para la iniciación del 
Proceso Administrativo Sancionatorio, conforme se encuentra regulado en el artículo 101 de la Ley 
42 de 1993. 

Cordialmente, 
 
 

 
CAROLINA GIRALDO VELÁSQUEZ 

Contralora Departamental del Tolima 
 

 

Vo bo. JOSE RAUL CABALLERO HERNANDEZ 
Director Técnico de Control Fiscal y Medio Ambiente 
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